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MSc, MANUEL JONATHAN MIRANDA LAZO
COMISIONADO COORDINADOR a.i DE LA COMISION DE CONTROL DE GESTION
SU OFICINA

C0MISl0iri Dt C0¡!,lIR0L üt GESTI0N

SEÑOR COORDINADOR: inha: 4s-
Le envío un cordial saludo. U

En atención a su circular CCG-10-UNAH-2024 del 02 de mayo de2OZ4,le transcribo los oficios
remitidos por el departamento de Asuntos lurídicos, Auténticas, Certiñcaciones y Registro y el
departamento de Títulos que literalmente dicen:

"OFICIO No. SG-DAI-131-2024, 08 de mayo 2024. ABOGADO, JOSÉ ALEXANDER AULA
VALLECILLO. SECRETARIO GENERAL. SU OFICINA. Estimado Secretario: En respuesta a la
CIRCULAR No. CCG- 10-UNAH-2024. de fecha 02 de mayo de 2024, emitida por el Máster
MANUEL JONATHAN MIRANDA LAZO, Comisionado Coordinador a.i. de la Comisión de Control
de Gestión, recibido en el Departamento de Asuntos furídicos, en la misma fecha, contentivo
de solicitud de información sobre la emisión de resoluciones firmes que resultaron durante
el mes de abril del año 2024; Este Departamento habiendo realizado la revisión
correspondiente a los archivos digitales y fisicos que guarda y custodia, info¡ma las

siguientes resoluciones:

La Educación es la Pimen Necesidad de La República'

l*'@

I

No.

FECHA

NOTIFICACION
RESOLUCION

1

28/0212024
Resolución Número 002-2024-
RU.UNAH

"SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE

TIEMPO PREVIO A LA DEFENSA

DE LA TESIS.. POR EL RESPETO

DE LOS DERECHOS DE LOS

ESTUDIANTES DE LA MAESTRÍA

HISTORIA SOCIAL Y

CTJLTURAL...

2
0s /03 /2024

Resolución Número 001-2024-
RU.UNAH

"SE INTERPONE RECLAMO

ADMINISTATIVO PARA EL PAGO

DE INDEMNIZACIÓN EN

UnivsBidad Naci0nal Afónoma dB Honduras l C|UDAD UNMRS|TAR|A l Tsgucigalpa M,D.C. Honduras CA l www,unah.odu.hn

REFERENCIA DEL ASUNTO
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CONCEPTO DE

PERJUICIOS, MAS

COSTAS DEL

RECLAMO...

DAÑOS Y

INTERESES Y

PRESENTE

06/03/2024 Resolución Número 003-2024-
RU-UNAH

.,SE PRESENTA RECLAMO

ADMINISTRATIVO EN EL

SENTIDO QUE SE NOMBRE A

MARLENE LIZETH GUEVARA

LÓPEZ DoCENTE POR HORA EN

LA CARRERA DE PEDAGOGíA Y

CIENCIAS DE LA EDUACIÓN DE

CONFORMIDAD A LA

VALORACIÓN OBTENIDA EN EL

CONCURSO PARA PROFESOR

TITULAR II EN EL CONCURSO

PÚBLICo CP. SEDP.OO3-2015.

2016...

No.

FECHA

NOTIFICACION
RESOLUCION

4

78/03/2024 Resolución Número 010-2024-
RU-UNAH

"PERSONAMIENTO.- E

IMPUGNACIÓN DE OFICIO

DFQF /ZN" 723-2018 DE FECHA

28 DE SEPTIEMBRE DEL 2018,

EMITIDO POR LA DECANA DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS

QUÍMICA Y FARMACIA

RECIBIDO Y NOTIFICADO A MIS

PODERDANTES LOS DÍAS 23 Y
25 DE OCTUBRE DEL 2018,

REFERENTE A LA SOLICITUD...

Sin otro particular, me suscribo de usted. Atentamente, ABOG. ROXANA MIDENCE MEI
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS IURIDICOS, cc: Archivo.".

1-a Educación es la Primen Necesidad de La Repúbl¡ca'
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"oficio SG-DACR-N' 113-2024, 07 de mayo de 2024. Abogado JOSÉ ALEXANDER ÁVILA
VALLECILLO, Secretario General. Su Oficina. Estimado Abogado Ávila: Por este medio me

dirijo a usted, para dar respuesta a la Circular CCG-10-UNAH-2024 de fecha 02 de mayo de

2024, enviado por el comisionado Coordinador a.i., MÁSTER MANUEL ToNATHAN MTRANDA

LAZO de Ia Comisión de Control de Gestión, en donde solicita informe sobre publicaciones en

el Diario Oficial "La Gaceta" y Convenios que resultaron en el mes de abril del año 2024. Me

permito informar que en dicho mes no se recibió acuerdos del Conseio Universitario para

publicación en el Diario Oficial la Gaceta. A continuación, se detallan las propuestas de

convenios que esta secretaría, de acuerdo con lo establecido en los Articulos 4,5 y 6 del

Reglamento de Procedimiento para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de

Convenios a suscribirse entre la UNAH y otras instituciones, efectuó el proceso de ingreso y
traslado correspondiente a la Vicerrectoría Académica.

La Educación es la Pimen Necesidad de La Repúbl¡ca"

I

N"
N'DE EXPEDIENTE

DE TR]íMITE
NOMBRE DEL CONVENIO

sG-uc-77-04-2024

"CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSITA CATTOLICA

DEL SACRO CUORE Y LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE

HONDURAS"

sc-uc- 18-04-2024 "ACUERDO DE CONSORCIO BRAVIOO"

sG-uc- 19-04-2024

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA COOPERATIVA DE

AHORRO Y CRÉDITO EDUCADORES DE HONDURAS LIMITADA

PARA LA CREACIÓN DE LA CATEDRA DE ECONOMíA SOCIAL Y

COOPERATIVISMO"

sG-uc-20-04-2024

"CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COLABORACIÓN ENTRE CYPE

INCENIEROS, S.A. Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS"

Univssidad t'¡ac¡onalAr¡inoma ds Hondums I CIUDAD UNI'VE8SITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Hondur¿s C.A I wuw.unah.edu.hn

Todos los anteriores se encuentran en proceso y por parte de esta Secretaría se

trasladaron a la Vicemectoría Académica, como se esüpula en el Reglamento antes citado

INGRESARON EN ABRIL 2024
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en su artículo 6. Atentamente, FRANCIS MARIZOL TORRES, DEPARTAMENTO DE

aurÉuuces, cERTIFICACIoNEs Y REGISTR0. cc: Archivo/adpd.".

"OFICIO-SG-ST-435-O5-2O24, 07 de mayo d,e 2024. Abogado JOSÉ elrxeNlrn Ávlr-a
VALLECILLO, Secretario General, UNAH. Señor Secretario General: En respuesta a la Circular
CCG-10-UNAH-2024 de fecha 02 de mayo del2024 en relación a las actividades y logros en el

mes de abril del 2024, se adjunta listado de graduados. Sin otro particular, me suscribo de

usted, Atentamente, ABOGADA erue UARÍA THUMANN, Jrpe SrCCIÓt¡ ¡E rÍrUrOS.

Se adiunta listado de graduados.

Sin otro particulfi,

Atentamente,

NDER AVILA VALLECILLO
O GENERAL

C: Depto. DARC
C: Depto. de Títulos
C: Depto. Asuntos Jurídicos
C: Arch.
lAAvldgmp

'l-a Educación es la Primen Necesidad de La Rep(tbl¡ca'

<,V
§/-
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a

7

Univsrsldad l¡acimalArtonoma dB Honduras I CIUDAD UNwERSITARIA I Togucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

AMT/dm* cc: Archivo-ST.".
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87%

87%

86%

a60/o

84%

8L%

8Lo/o

80%
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Secretaría General
Secc¡ón de Tltulos

Ceremonias de Graduación Pública

UNAH-TEC.DANtí
Fecha: 05 de abril del2024
Total graduandos: 68

lngenieros (as) Agroindustr¡ales
(16)

1.

z.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

L2.

13.

carlos Alberto Sevilla Palma

Dennis Alejandro Navas Osorto

Belkis N¡colle Roque Díaz

Salma lthamar Godoy López

Dulce Paola Duarte Gomez

Denia Mar¡ela Castellanos Pastor

Yeimy Marcela Aguilar Ardón

Jeremy Fernando Espinal Moncada

Fabiana l-¡zeth Me.iía Vásquez

Javier Eduardo Torres Valladares

José Alejandro Rodríguez Cárcamo

Jossel¡n Arelí RodrÍguez lrías

Juan Miguel Ardon Murillo

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

La ude

Laude

La ude

La Educación es la Primera Necesidad de La República"

No. Fecha Tipo de Ceremonia Centro Regional No. Graduados

1
C¡udad Unive15¡taria

118

)
Venta nilla

C¡udad Un¡vers¡taria y
Centros Regionales

88

ULTIMA LINEA ::i:::::::

Total 206

Universidad Nacional Aubnoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguclgalpa M.D.C. Hofldur¿s CA I www.unah.edu-hn

Oll cl o SG-ST- 43 s -0 5 -2 0 2 4
07 de ,nqyo del 2024

Reporte de Act¡vidades y Log¡os mes de abril de 2024,
Pá9.1

I
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I Ceremonias Públicas 
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Mes de abril/2024 
|

I

I



UNAH
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SecretarÍa General
S€cción de TÍtulos

María José Sandoval [Jrrutia

Reynaldo Enrique Ramos Gonzalez

Yoselin Anayans¡ Sauceda Avila

Licenciados (as) en Enfermería
(2s)

EPHffi Tel: 2216-6100 Ext:110475
Coneo ElectÉn¡co: sgeneral@unah.edu.hn

of¡ci o SG-ST- 43 5 - 0 5- 2 02 4
07 de ¡nlYo del 2024

Reporte de Activ¡dodes y Logros mes de abril de 2024,
Pá9.2

t4.
15.

16.

t7.
18.

19.

20.

2'J..

22.

23.

24.

25.

26.

28.

29.

30.

31.

33.

34.

35.

36.

38.

39.

D¡rla susana Rodríguez Carrasco

María Esperanza García FIores

El¡sa Nayely Padilla Gudiel

Kel¡n G¡selle Salgado Galo

Catherine Jul¡ssa Pastor García

Harol René Fonseca Mendoza

Esther Abiga¡l Cocas Alvarez

Ruth Betzabé Castella nos Talavera

María Magdalena Martínez V¡dea

Selenia Yolibeth Reyes Escalante

Karen Lizeth Gómez Banegas

Ana Waleska Rodríguez Mejía

Dan¡ela Paola Godoy Casco

Ma rian Noraly Herrera Rodr¡guez

Rixy M¡gdal¡a Galo Flores

Katerin Dayanna Herna ndez Rodriguez

Nelman Yonatan Duarte Escoto

Rosa María Castellanos Moncada

Yenifer Maria Godoy Salcedo

Ada G iselle Palma Castellanos

Fransel¡a i udith Nuñez Sal¡nas

lrina Paola Duarte Gonzalez

Alic¡a Rebeca Avila Herrera

9Lo/o

9L%

88%

88%

87%

87%

86%

86%

85%

85%

84%

83%

83%

83%

83%

82%

82%

82%

82%

8L%

glo/,

8L%

80%

Magna Cum

Magna Cum

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laud€

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Laude

Laude

La Educación es la Primen Necesidad de La República^
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88%

87%

87%

86%

87%

800/0

80%

Tel: 2216-6100 Ext:11(N75
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Ofrcio S G.ST- 4j 5-O5- 2024
07 de mayo del 2024

Reporu de Actividodes y Logros mes de abrll de 2024,
PaS.3

40,

41,.

Esmelin Dayrovi Aguila r Romero

Katheryn Yudary Ayestas Amador

C¡nthia Yasmin Sanchez Rodriguez

Kar¡na Orest¡la Amaya Ardon

María Esther Cáceres Av¡la

zulm¡n A¡xa Reyes Caceres

D¡n¡a G¡sselle Zambrano Castellanos

Anahi Anton¡eta Alvarez Calix

Elena Waleska Lopez Diaz

Karla Julissa Reyes

Melk¡s Lizzeth Lopez Gomez

Munir Bersabts Arauz Barahona

Eleana Nicol Cano Sosa

lngris Neptalia Carcamo Moncada

.,orge Enr¡que Gonzalez Banegas

Ruth Abiga¡l Fonseca Reconco

Silv¡a Paola Palma Viera

Francia Guilliana García Vallejo

Elsy Noraly Salgado Lainez

Gabriela Lizeth Port¡llo Ortez

94% Magna Cum Laude

Licenc¡ados (as) en Administración y Generación de Empresas
(10)

42.

43.

44.

45.

45.

47.

48.

49.

50.

51.

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Licenciados (as) en lnformát¡ca Administrativa
(s)

53

54

55

56

57.

58.

59.

870/o

8404

80%

Técnicos Universitar¡os en Adm¡n¡strac¡ón de Empresas Cafetaleras
(s)

'La Educac¡ón es la Pimen Necesidad de La República-

IUniversidad l{acional Autonoma de HonduBs I CIUDAo UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Hondurs C.A I www.unah.edu.hn
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96%

94%

93%

87%

85%

83%

82%

87%

Tel:
Electrón¡co:

2216-6100 Ext:110475
sgenGral@unah.edu.hn€p

Secretaría General
Secc¡ón de Títulos

Correo

Summa Cum Laude

Magna Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

cum Laude

Cum Laude

Oflclo SG-ST- 43 5-0 5 -20 2 4
07 de ñayo del 2024

Reporu de Actlvldddes y Log¡os mes de obrll de 2024,
Pá9.4

Amderson Oniel AlvarenBa Aleman

Mariela Cristina Fonseca Ferrera

Licenciados (asl en Pedagogía y Ciencias de la Educación con Orientación en Administrac¡ón y
Planeam¡ento de la Educac¡ón.

CRAED.PARAíSO (7)

62.

63.

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71,.

72.

7?

74.

75.

Ceremonias de Graduación Pública
UNAH-CURLA
Fecha: 25 de abril del2024
Total graduandos: 50

lngenieros (as) Agrónomos
(1e)

Cristian Gabr¡el Ruíz Cárcamo

Esther Aleja ndra Peraza Jerezano

José Emilio Pérez Casco

Am¡lcar Rene Tobar Canales

Carlos Eduardo Bautista Sanabria

Fabiola Sulay Osor¡o V¡ndel

Jorge Roberto España Sandova I

'la Educación es la Primea Necesidad de La República'

UniveBidadNaclo0alAuténomadeHonduraslC|UDADUNIVERS|TARIAlTegucigalpaM.D.C.HondurasC.Alwww.unah.edu.hn I

60.

61.

Evelin Elizabeth Molina Rodr¡guez

Nerlin Noel Cerrato Garay

Ana Paola Flores Hernandez

María José Blanco Sauceda

Sonia Michelly Banegas Duarte

ldalmin Gabriela Ferrufino Palma

Karina Mar¡bel Gómez Banegas



@Et

UNAH €p SECREIARÍA
GENERAL

90,4

89%

85%

8s%

84%

83%

82%

80%

Secretarb General
S€cción de Títulos

76. luan Carlos Posas Garcia

77. Lenin Manuel Escobar Ponce

78. Luis Antonio Ruiz Andrade

79. Lu¡s Gabriel Durón Polanco

80. Luis José Caballero Castro

81. María José Matute Ferrera

82. Olga Cec¡l¡a Meiia Canales

83. Óscar Leonel Chávez V¡era

84. Paola Nicolle Mayorquin Guevara

85. Reynaldo Naun Mencias Delgado

86. Rosa Delia Ramos Serrano

87. Tan¡a Daniela Herrera Montoya

Licenciados (as) en Enfermería
(23)

ofi d o SG-ST- 43 S -05 - 2 02 4
07 de moyo del 2021

Repo¡E de Actlvld.rdes y Logros ¡nes de qbrtl de 2024,
PaS.5

88.

89.

90.

91.

92.

93.

94.

95.

96.

97.

98.

99.

100.

101.

102.

103.

104.

Daniela lsabel Espinal Pérez

Ja¡ro Eleuter¡o H ilario Colón

Angie Lar¡ssa Oliva Erazo

Angie Naomi Murillo Flores

Perla Amer¡ca Lozano Vallecillo

Reyna Ester Sol¡s Gómez

Cecilia Gabriela Villalobos N uñez

L¡sangn¡ Díaz Gómez

Ana Ercil¡a Martínez Erazo

Angélica Lucía Burgos

Aura Esperanza Pérez Nuñez

Francis Gabriela Mejia Marley

Hayleen Janice Suazo Ramirez

Jasmin Alejandra Navas Cano

Jesselyn Migdonia Ebanks López

Karen Yojana Ramos Funes

Kathya Aleiandra Sarm¡ento S¡mmons

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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Tel: 2216-6100 Ext:110475
Correo Electrón¡co: sgeneEl@unah.edu.hn

arrü.d oE rio¡o1rñ .

Secretaria Géneral
Secdón de Tftulos

105.

106.

701 .

108.

109.

110.

Kenia Yol¡beth Sánchez López

Lelys Marbeth Meiía Paz

Luis Eduardo Bueso Morales

Mildred Mar¡na Ramos Hernández

Naddia Lisseth Valladarez Cruz

Sara lnes Kelley Pozantes

O¡l cio SG-ST- 43 S -O5- 2 024
07 de mayo del 2024

Repo¡te de Actlvldodes y Logros mes de dbr de 2024,
Pá9,6

83% Cum Laude

85% Cum Laude

L¡cenciada en Administración de Empresas
(1)

111. lr¡s Mar¡tza Mol¡na Chavez

Licenciados en Adm¡n¡strac¡ón y Generación de Empresas
(2)

712. 5amuel Efraín Martínez Zelaya

113. Ja¡ro Josué Mart¡nez Castro

L¡cenc¡ada en Economía Agrícola
(1)

114. Rosie Well Garcia

Licenciados (as) en Ecoturismo
(4)

UNAH.CURLA f3)

115. Kiriam Pamela Arita Aguilera

116. Dacia Jireh G¡ron Solís

tl7. Jesús Alberto Martínez Ardon

TELECENTRO ROATAN (1)

118. María Teodora Baca Uceda 83% Cum Laude

La Educación es la Primera Necesidad de La República-

IUniversidad l.¡acional Autonoma de Honduras I CIUDAo UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A I www.unah.edu.hn
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8s%

83%

Tel: 2216-61O0 Ext:1 10475
Correo Electrónico: sgeneral@unah,edu.hn

Secretaría General
Sécc¡ón de Títulos

TITUTOS POR VENTANITLA

MES DE ABRIL.2O24

TOTAL: 88

ofr cio S6-5T - 43 5 -0 5 -2021
07 de mayo del 2021

Repor@ de Aü¡eidodes y Logros mes de obrll de 2024,
Pá9,7

FACULTAD DE CTENCTAS ECONóMTCAS ( 9 )

Licenc¡ado en Contaduría Pública y F¡nanzas

(1)

119. Angel Rafael Agu¡lar Aguilar

L¡cenc¡ado en Aduanera
(1)

72o. Héctor Alejandro Duarte Solórzano

ticenciados (as) en Banca y F¡nanzas

(3)

Kelyn Yessenia Gusmán Hernández

Yohana El¡zabeth Miranda Boni a

Elv¡n Roberto López Argueta

t2t.
L22.

123.

Cum Laude

Cum Laude

Licenc¡ado en lnformática Admin¡strat¡va
(1)

124. Jeyson Josué Morán Cálix 8l% cum Laude

'La Educación es la Primera Necesidad de La República-

IUn¡vesidad NacionalAutinoma de Honduras I CIUDAD UNMERSITARIA I Tegxcigalpa M.D.C. Honduras C.A I www.unah.edu.hn
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Tel: 2216-6100 Ext:110475
Correo Electrónico: sgenoraleunah.edu.hn

Árrfa.d¡ DE rErdri^.

SecretarÍa General
S€cdón de TfhJlos

Licenciados (as) en Mercadotecn¡a
(3)

Ofr cio 56-5T- 43 S-O 5-2024
07 de moyo del 2024

Reporte de Actlv¡dades y Logros mes de obrll de 2024,
Pá9.8

LZs.

126.

L27 .

Jimy Dagoberto Rosales Agu¡lar

Magda Estephanie Zun¡ga Montalvá n

Karen Mel¡sa Figueroa Ayala

FACUTTAD DE HUMANIDADES Y ARTES (5)

Paola María Sánchez S¡erra

Cr¡stian Josué Amaya Ma rtínez

Farah Natali Orellana Matute

[¡cenc¡ada en Pedagogía y Ciencias de la Educación con Or¡entación en Administrac¡ón y
Planeam¡ento de la Educac¡ón
(1)

Presencial (1)

128. Victor Manuel Zelaya Portillo 83% Cum Laude

CRAED.SIGUATEPEQU E

t29. Cr¡stel Valer¡a Manueles Mol¡nero 84% Cum Laude

Arquitectos (asl
(3)

130.

131.

L32.

La Educación es la Primen Neces¡dad de La Repitblica'
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FACUTTAO DE INGENIERíA (8)

Daniel Rolando Martínez Teruel

Tomy Amed Henr¡quez Romero

Percy Saby Ramos Canales

Eric El¡ Rodríguez Bonilla

Jul¡o Cesar Mendoza lrías

lngen¡ero c¡v¡l
(1)

133. Dubl¡n Fabr¡c¡o Licona Cantarero

lngen¡eros Electr¡c¡stas lndustriales
(5)

L34.

13 s.

13 5.

L17 .

138.

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

lngen¡eros en Sistemas
(2)

Skarllette Tazmin N úñez Hernández

.loel Andrés Hernández Gómez

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS (12}

87o/o Cum Laude

88% Cum Laude

Máster en Salud Públ¡ca
(r)

t4L. S¡ndy Jahaira Romero Sandoval

Doctor en Med¡c¡na y C¡rugía
(U

142. Josué Nanuh Moreno Cál¡x

'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca'
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Licenciado en Enfermería
(11

143. Melvin lván Padilla Laínez

[icenciados (as] en Nutr¡c¡ón
(e)

144.

145.

L46.

L47 .

148.

L49.

150.

151.

L52.

Stephany María Fuentes López

[ohanny Vanessa Mart¡nez Zuniga

Karla Gisella Alvarez Núñez

Sheyla waleska CarÍas

Brielle Marleth Dáv¡la Ascenc¡o

Denis Edgardo Guzmán Molina

Jorge Alberto Med¡na Alfaro

Ol¡nda Leonor Vásquez Reyes

Jennifer Michelle Chávez Sierra

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

FACULTAD DE CTENCTAS (10)

L¡cenc¡ado en Fís¡ca
(1)

153. Daniel Rolando Martínez Teruel 92% Magna Cum Laude

Licenciado en Matemát¡ca con Orientación en lngeniería Matemát¡ca
(1)

154. Eduardo Josue Jimenez Arias 83% Cum Laude

La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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155.

156.

Secretar[a General
Sección de Tltulos

Licenciados en Matemática con Orientación en lnformática
(2)

M&¡d óE 
'5xdt^!

Joel Alejandro Sauceda Martínez

Milton lván Colindres Villatoro

FACUTTAD DE OOONTOLOGÍA (4)

Doctofa en Cirugía Dental
(4)

OÍicio SG-ST- 43 5 "0 5-2024
07 de mayo del 2024

Repo¡E de Actividades y Logros mes de abril de 2024,
Pá9.11

Doctora) en M¡crob¡ología con Orientac¡ón en Anális¡s clínico
(1)

f57. Mariela Elizabeth López Mendoza

ticenciados (as) eñ Biología
(sl

Ana Dariela Gonzales Meiía

Karina Lisseth Matute Matute

Brandon Lee Valladares Rodríguez

David Eduardo Antunez Acosta

Carlos Manuel O Reilly Rubí

158.

159.

150.

151.

162.

163.

L64.

165.

166.

Scarlett Nohem¡ Ardon Gonzalez

Marlon Alejandro Lopez Sauceda

Mario Alfredo Zavala Ortega

Dany Amed Aguilar Gonzales

Cum Laude

Cum Laude

'La Educación es la Piñen Necesidad de La República'

IUniversldad l,¡acional Auúnoma de Honduras I CIUDAD UIIIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A ¡ wwwunah.edu.hn

84o/o

840/o



UNAH €p SECRETARíA
GENERAL

88%

82o/o

93%

92o/o
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ReporE de Aciivídades y Logros ñes de dbrll de 2024,
Pá9. 12

CENTROS REGIONALES

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula -UNAH-VS
(321

Espec¡alidad en Ginecología y Obstetr¡c¡a
(21

767 .

158.

Abogadas
(21

169.

L70.

Licenciadas en Ps¡cología
(2)

t7L.
L72.

Héctor Efrain Matute N¡eto

Jua n Alfonzo Paz López

Kenssy El¡zabeth Reyes Reyes

Du n¡a Aracely Amaya Ochoa

Cum Laude

Cum Laude

Magna Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

92% Magna Cum Laude

90o/o Magna Cum Laude

Licenc¡adas en Periodismo
(u

L73. kreenda Lizeth Welsh Eden

Licenciados (as) en Soc¡ología
(5)

Sofía Carolina Jovel Banegas

He¡dy Gisel Rodríguez Rodríguez

Olga Suyapa Barahóna Acosta

Grecia Ma risol Lara Ram¡rez

Debort Roberto Dominguez Corea

Wendy Damary Ponce R¡vera

Carlos Josué Calix Silva

L74.

L75.

176.

!77 .

L78.

La Educac¡ón es la Pñmen Necesidad de La República-
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Doctores (as) en C¡rugía Oental
(4)
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Reporte de Actlv¡dodes y Logros mes de abrll de 2024,

Pá9,13

L79.

180.

181.

1,82.

Cesia Nazareth Cerrato Recarte

Pierre Armando Leon Aguilar

Nur¡s Amanda Ramirez Maldonado

Rosangela Ca rolina Marquez Flores.

Licenciados (as) en Enfermería
(1s)

183.

1.84.

185.

186.

t87 .

188.

189.

190.

191.

L92.

193.

194.

195.

Mercy Carolina Vallecillo Cáceres

Alicia Elizabeth H ernández Gavarrete

Shadia Bennett ArBueta Calero

Melisa Michelle Tábora Cruz

Angela María Funez Palma

Hermes Anton¡o Abrego Guillén

Heidy Michelle Sevilla Cáceres

Fabiola Nicolle Galindo Santos

Vilma Gabriela Flores Girón

Kat¡a G¡selle Flores Baut¡sta

Roberto Alonzo Gonzales Torres

Yeimy Jimena Antunez MartÍnez

Erika Da niela Paz López

82%

87%

80%

80%

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Licenc¡ada en Economía
(1)

196. Jhosel¡ne lveth Gutierrez García

Licenc¡ada en Administrac¡ón de Empresas
(1)

197. Leticia Armandina Calderón Cruz

'La Educación es la Primera Necesídad de La República'
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Licenciado en Adm¡nistración y Generación de Empresas
(1)

198. Juan José Lainez Zelaya 93% Magna Cum Laude

cENTRO REGTONAT UNTVERSTTARTO NOR-ORTENTAL (CURNO)

(1)

lngeniero Agroindustrial
(1)

199. Yovan¡ Alberto Pagoada Mejía

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO LITORAL PACIFICO (CURLP)

(6)

lngen¡eros (asl en Ciencias Acuícolas y Recursos Marino Costero
(6)

200.

20t.
202.

203.

204.

Kather¡ne Scarleth Port¡llo And¡no.

Mar¡ela Fernanda Montufar N úñez.

Sulman Melissa Sánchez Mart¡nez

Johanira Canales Ben¡tez

Angel Anton¡o Carranza Rod ríguez

Magna Cum Laude

Cum Laude

cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

L¡cenciado en Comerc¡o lnternac¡onal
(1)

205. Wilmer Franc¡sco lzaguirre Gómez

La Educación es la Primen Necesidad de La República'

IUnivers¡dad NacionalAutonoma de H0nduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Hondüras C.A I www.unah.sdu-hn

I

90%

82%

82%

8lo/o

80%



€p SECRETAHíA
GENERAL

Tel: 2216-6100 Ext: 110475
Coneo Electrónico: sgeneral0unah.edu.hn

Secretarla §eneral
Secdón de Tltulos

OFcio SG-SÍ- 43 5-05-2024
07 de moyo del 2024

Reporte de Activldades y Logros mes de abrtl de 2021.
Pá9.15

gdeSin otro particular, me suscr¡b

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS TECNOLóGICA EN DANTí (UNAH.TEC.

DANLfI
(1)

L¡cenc¡ada en Enfermería
(1)

206. B¡vian Esthephany Flores Mairena 95o/o Summa Cum Laude

última línea

Atentamente,

AB UMANN CONDE

JEFA §ECCI óru TÍTULOS

AMT/dm *

cc: Archivo-ST

La Educación es la Pimen Neces¡dad de La República'
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UNAH

RESOLUCION NUMERO OO2-2024.R -urül¡*^*U GENE¡TAL

o
uNrvERstDAD NACTONAL lUrÓ¡¡OrUa DE HONDURAS (

Tegucigalpa, municipio del Distr¡to Central, a los veinte días d ol
l'-tfié§
RECIS roo ncn 

-!J 
,-5t-a--año dos mil veinticuatro

VISTO: Para resolver las cuestiones planteadas y resultantes del reclamo

administrativo, promovido por los abogados JOSÉ MIGUEL MATUTE VASQUEZ Y
JOSÉ DONATILO SIERRA RODRIGUEZ en su condición de apoderados legales de:

1.- GUSTAVO ADOLFO RUIZ LÓPEZ; 2.. JOSÉ MANUEL GUERRERO TURCIOS;
3.. JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA; 4.- JUAN PABLO BUSTILLO RAMíREZ;
5.- MIGUEL ÁruCel FLORES; 6.- ISMAEL ZEPEDA ORDOÑEZ; 7.- HARRISON
JOEL ALMENDAREZ GUZMAN; y 8.- KARLA MAYTTE TURCIOS AMADOR, en
fecha diecisiete de febrero del dos mil veintitrés, registrado con el número de

expediente SG-DAJ-003-02-2023.

CONSIDERANDO (1): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA DE
PARTE, donde los apoderados legales de los reclamantes en su escrito plantearon
literalmente como PETICIÓN: "1,) Se respete los derechos de los estudianfes basados
en el a¡fículo 7, que tipifica el Reglamento de los Estudiantes de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), donde tomamos los puntos importantes que

defiende el derecho a la educación justa y equitativa; 2) Brindar una extensión o
prónoga de tiempo que permita que los estudiantes puedan verdaderamente ser
evaluados, defender sus fraóa¡bs de fesis, que se les brinde la opoñunidad de
presentar sus trabajos ante una tema que disponga la Coordinación de Postgrado, si
así lo consideran; y 3) Que dentro del plazo razonable se asigne o se aprueban los
asesores con capacidad académica necesaia y brindarles a los estudianfes con
repercusiones de cualquier tipo el más alto grado de interés para el desanollo
académico, y ser la pimera promoción de la Maestria de Hístoria y la Cultura con los
más altos estándares académicos". Reclamo administrativo ADMITIDO A TRÁMITE,
mediante providencia de fecha 05 de mayo de\2023.

CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PETICION es una de las herramientas
más valiosas que le ha otorgado la Constitución de la República, a los habitantes de
Honduras, para que, éstos tengan la posibilidad de exigir respuestas a las autoridades
administrativas sobre un determinado tema de ¡nterés. Lo que implica para el órgano
competente realizar el despliegue de una serie de actos tendientes a responder la
petición planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado-

CONSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en su artículo 160,
reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE
CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de
organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a
través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.

CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los órganos de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) se regirán por los PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
previstos en la legislación univers¡taria, por los procedimientos establecidos en el

"La educación es lo prlmera necesldad de la República'.
Univoraldad ac¡onel Autóno[t! ds Honduras (UNAH), C¡udad Un¡voEltar¡a (CUL Trgúclgalpa, f.D,C.,
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UNAH RECTORIA

Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por las
normas, régimen jurídico y de procedimiento administrativo común, con las
adaptaciones necesarias a la estructura organ¡zativa de la UNAH.

CONSIDERANDO (5): Que los actos administrativos representan el modo de actuar
ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilaterales,
orientadas a crear s¡tuaciones juridicas generales, objetivas y abskactas, o bien,
orientadas a crear situaciones concretas que reconoc,en derechos o imponen
obligaciones a los administrados, por lo que, la UNAH, al dictar sus resoluciones,
observa que estas estén debidamente motivadas, fundamentadas en hechos,
antecedentes y en derecho; que su objeto sea licito, cierto y fÍsicamente posible, y que
su finalidad esté en armonía con el INTERÉS PÚBLICO.

CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como ARGUMENTOS en el
reclamo administrativo que: "Que en base al añículo 251 de las notmas académicas
de la UNAH, estaban en conocimiento que todo estudiante de posgrado debería
realizar su plan académico y desanollo de fesls en el t¡empo estipulado, sin embargo
por la ep¡demia del COVID-19, se emitió Circular VRA-UNAH-010, de fecha 15 de
marzo del 2021 , donde informa que dicho plazo se extendia al 01 de junio del 2022,
pero alegan que no hubo cumplimiento de la normativa, como lo establecido en el
añículo 31 del Reglamento General del Slsfema de Posgrado, siendo conocimiento de
los Coordinadores de la Canera la ausencia o abandono de los diferentes asesoreq
asimismo, exponen que la Coordinación no apoyó a los maestrantes en ninguno de
/os pasos que se necesita en el proceso de investigación" .

CONSIDERANDO (7): Que en fecha dos de junio de dos mil veintitrés, mediante Oficio
CGP-FCS 08412023, la Coordinación General de Postgrados de Ciencias
Sociales, a requerimiento de la Secretaría General emitió el informe correspondiente
al presente reclamo administrativo, mediante el cual se expusieron y se describieron
todos los hecho relacionados en el escrito presentado por los reclamantes,
Concluyendo: "Que todo lo antes expuesto y las evidencias adjuntas, argumenta el
trato, compromisos, acompañamientos y las opoñunidades de defensa de fesls a /os
estudiantes de la primera promoción de la MHSC; m¡smas que han facilitado el
tiempo de defensa desde el 2017 a la fecha: y en lo que respecta a las autoidades
MHSC, parficularmente de la Coordinación Académica y de lnvestigación, entre los
rneses de febrero 2022 a diciembre del 2022, atendieron las normas y disposiciones
institucionales, que coffesponden al logro de la eficiencia terminal de los maestrantes.
Muestra de ello esta que, para /os meses de febrero a diciembre, el porcentaje de
graduados y defensa tesls paso de un total de 4 a 18, lo que significa el 50% de los
egresados de la promoción 2016-2018, en la que se matricularon los ocho
estudiantes citados".

CONSIDERANDO (8): Que mediante auto de fecha doce de junio de dos m¡l ve¡nt¡trés,
la Secretaría General de la UNAH, remitió el presente expediente, a la Vicerrectoria
Académica (VRA), a efecto de que emltiera informe o dictamen correspondiente, y en
atención a dicho requerimiento la Vicerrectoría Académica informo que'. "Remitió al
Señor secretario de! Consejo lJniversitario de la IJNAH, el Msc. Óscar Arquímides
Zelaya, el Dictamen VRA-UNAH No. 056-2023 sobre la propuesta del Proyecto para
Foftalecer la Eticiencia Terminal de las Caneras de Posgrados de /a Universidad

"La educacién es lo primerc necesidad de lo República".
lJniversidad Naclonal Autónoma Ce Honduras {UNAH}, Ciudad un¡versltaria (Cu), Tegucigalpa, M.D.C.,
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Nacional Autónoma de Honduras" mismo que tiene como finalidad beneficiar

directamente a los egresados de posgrados en el periodo del2013-2021 , con vigencia

de dos años a partir de su aprobación; y respecto a la solicitud objeto de estudio no se
pronunció, únicamente hace referencia al Proyecto para Fortalecer la Eficiencia

Terminal de las Carreras de Postgrado de la UNAH, sometido a consideración del

Consejo Universitario para su aprobación.

CONSIDERANDO (9): Que mediante Auto de fecha tres de julio de dos mil veintitrés,

la Secretaría General de la UNAH remitió el presente expediente, a la Dirección de

Sistema de Estudios de Posgrados, a efecto de que, emitiera informe o dictamen
sobre la solicitud planteado en el presente reclamo administrativo, en atención a ello,

emitió Dictamen DSEP-021-2023, mediante el cual concluyó que: "No identifica en

el caso que nos ocupa, hechos que demuestren que la Coordinación General de
Posgrado, la Coordinación de Carrera de la Maestría en Histoia Social y Cultural, y la

Coordinación de lnvestigaciónNinculación de la misma maestría, adscrita a la

Facultad de Ciencias Socla/es havan incumplido con el Reglamento General del
Srsfema de Estudios de Posgrado de la UNAH; y que se haya podido poner en precaio
derecho de los petícionaios a una educación justa y equitativa, según lo establecido
en el articulo 7 del Reglamento de los Estudiantes de la UNAH.'

CONSIDERANDO (10): Que el Reglamento General del Sistema de Estudios de
Posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), establece en
su artículo 63 que: "El estudiante de posgrado tendrá hasta dos años para concluir,
presentar y aprobar su trabajo de tesis o graduación, confotme al artículo 251 de las
Nomas Académicas de la UNAH. El plan de estudio de posgrado deberá establecer
/os casos especra/es y debidamente justificados en que se podrá autoizar una
prónoga, as¡ como el t¡empo de duración de esta". Según el escrito presentado por los
reclamantes, a través, de sus apoderados legales, y el informe de la Coordinación
General de Postgrados de Ciencias Sociales remitido a la Secretaría General,
mediante Oficio CGP-FCS 08412023 los estudiantes GUSTAVO ADOLFO RUIZ
LÓPEZ, JOSÉ MANUEL GUERRERO TURCIoS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINo
SOSA, JUAN PABLO BUSTILLO RAMíREZ, MIGUEL ÁHCEI FLORES, ISMAEL
ZEPEDA ORDOÑEZ, HARRISON JOEL ALMENDAREZ GUZMAN Y KARLA
MAYTTE TURCIOS AMADOR iniciaron sus estudios de posgrado en el año 2016 y
debÍan de concluir la presentación de su tesis en noviembre del año 2020 (ver folio
97) según los plazos establecidos en Ia Normas académicas de la UNAH, sin embargo,
por la propagación de la pandemia de Covid-19, la UNAH cerró todas sus actividades
académicas, quedando en suspensión los plazos establecidos para la presentación de
tesis de los estudiantes.

CONSIDERANDO (11): Que ante el escenario de suspensión de actividades
académicas ocasionadas por el Covid-19, y la pérdida del tiempo ocas¡onado por la
misma, para la presentación de la tesis de maestría de los hoy reclamantes, la

Vicerrectoría Académica (VRA) otorgó prórrogas de tiempo hasta en tres ocasiones,
mediante Dictamen DSEP-017-2021 , máximos entre octubre 2021 y mayo 2022,
mediante Resolución VRA-UNAH-No.010-2021 que otorgaba plazos de junio 2A21 a
junio de 2022 y mediante Resolución VRA-UNAH-No. O5-2O22 que otorgaba
prórrogas hasta el 15 de diciembre 2022. Dichas prórrogas referían a la defensa de

"Lo educoción es h prtmero necesidod de la República".
UniyaEldád aclonal Autónorm de Horduras {UHAH), C¡udad Un¡weltaria (CU}, Togucigatpa, [.D.C.,
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tesis , y no así a los procedimientos previos a la defensa, por lo que, las
Coordinaciones Generales de Posgrados en conjunto con las Coordinaciones de
Carrera de Posgrado y Coord¡nación de lnvestigaciónA/inculación establecieron
tiempos previos a la defensa para que los estudiantes presentaran sus avances,
entregaran el visto bueno de sus asesores de tesis y poster¡ormente pudieran realiza¡
su solicitud de defensa, esto para coadyuvar a que los estudiante concluyeran con su
maestría, lo cual se llevó a cabo. en el caso que nos ocupa, tal y como consta en
el Oficio CGP-FCCSS No, 208122 que corre agregado a folios (138 al 141) del
expediente administrativo.

para Fortalecer la Eficiencia Terminal de las Carreras de Posgrados de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras , con el propósito de que este puede

ser sometido ante el Consejo Universitario (CU), en virtud de, lo anterior una vez vista
y analizada la propuesta la Vicerrectoría Académica Dictamino: "Que PROCEDE que
el Consejo Universitario apruebe la propuesta Proyecto para Foftalecer la eficiencia
Terminal de las Carreras de Posgrados de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras a efecto de beneficiar directamente a los egresados de posgrados en el
peiodo del 2013 y 2021 , con una vigencia de dos años a pañir de su aprobac¡ón". Net
Folios 3 1 1 -3 1 7 DICTAM EN VRA-U NAH-No . 056-2023).

CONSIDERANDO (13): Que según establece el Reglamento General del Sistema de
Estudios de Posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en

el artículo 15 inciso f), establece como funciones de la Dirección del Sistema de
Posgrados: "[...] f): Velar junto a las Coordinaciones Generales de Posgrados de las
Facultades y Centro Regionales Universitarios porque las drsfinfas caneras de
posgrado cumplan con las leyes, reglamentos, manuales, instructivos y lineamientos
de la UNAH". En cumplimiento a dicho mandato, emitió Dictamen DSEP-021-2023
correspondiente al presente reclamo, dictaminando que: "PRIMERO: No identifica.
en el caso que nos ocupa, hechos que demuestren que la Coordinación General de
Posgrado, la Coordinación de Canera de la Maestría en Historia Social y Cultural, y la
Coordinación de lnvestigaciónNinculación de la misma maestría, adscrita a la
Facultad de Ciencias Socia/es hayan incumplido con el Reglamento General del
Srstema de Estudios de Posgrado de la UNAH; y que se haya pod¡do poneren precario

derecho de los peticionarios a una educación justa y equitat¡va, según lo establecido
en el afticulo 7 del Reglamento de los Estudiantes de la UNAH.; SEGUIúDO; Los
EStUdiANtES GUSTAVO ADOLFO RUIZ LÓPEZ, JOSÉ MANUEL GIJERRERO
TIJRCIOS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA, JUA'V PABLO BIJSTILLO
RAMíREZ, MIGIJEL ÁNEE/. FLORES, ISMEEL ZEPEDA ORDOÑEZ, HARR'SO'V
JOEL ALMENDAREZ GUZMAN Y KARLA MAY|TE TURCIOS AMADOR pueden

'La educaclón es lo primera necesidad de la Repúblíco*.
UniveEldad N.clonál Autónoma da Honduras (UNAH), Ciuded Univef3lh.la (CU), Toguc¡g¡¡p8, U.D.C.,

Hooduras C.A .¡rs¡rr.unah.edu.hn tIreccién postal '11101, r€ctolaounáh.edu,hn
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CONSIDERANDO (12): Que para atender la problemática en cuanto a las solicitudes
de prórrogas para la terminación de tesis de los posgrados, la Vicerrectoría Académica
mediante Resolución VRA-UNAH-No. 020-2022 y Dictamen VRA-UNAH-No. 007-
2023 encomendó a la Dirección del Sistema de Posgrados preparar el Proyecto para
fortalecer la eficiencia terminal de los programas de posgrados de la UNAH,
brindándole los lineamientos que se deberían de seguir, y posteriormente una vez
cumplido lo encomendado la Dirección del Sistema de Posgrados remitió a la

Vicerrectoría Académica mediante Oficio DSEP-257-2023 la propuesta del ügglo
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acogerse al Provecto para Foñalecer la eficiencia Terminal de las Carreras de

Possrados de la Univers idad Nacional Autónoma de Honduras, el cual no excluye a
ningún estudiante de posgrado, el Proyecto [...] también contempla dentro de su
programa un tiempo para la reasignación de asesores de fesis, en aquellos casos en
que se requiera".

CONSIDERANDO (14): Que el Consejo Universitario aprobó, mediante Acuerdo No

CU-O-068-07-2023 de fecha 28 de julio de 2023, el Proyecto para fortalecer la

eficiencia terminal de las carreras de posgrado de la UNAH a efecto de beneficiar

directamente a las personas que, habiendo finalizado las asignaturas del plan de

estudios entre los años 20'13 y 2021 , se encuentran pendientes de presentar su kabajo
final de graduac¡ón o tesis, periodo en el cual se encuentra comprendidos los hoy

solicitantes, resultando beneficiados con la aprobación del, Proyecto para fortalecer la
eficiencia terminal de las carreras de posgrado de la UNAH, sin embargo las personas

elegibles para ser beneficiarias del Proyecto deben cumplir con los requisitos

siguientes: a) Haber egresado de un programa de posgrado de la UNAH en el periodo

de 2013 al 2021; b) Presentar proyecto de investigación; c) Haber aprobado el curso
de actualización sobre metodología de investigación; d) Suscribir la correspondiente
carfa de compromisos; igualmente las personas interesadas en solicitar su
inclusión en el proyecto deberán comunicarse con la Coordinación académica
de su carrera de oosarado antes del 29 de febrero de 2024.

CONSIDERANDO (15): Que mediante Auto de fecha doce de julio de dos mil

veintitrés, la Secretaría General ordenó que se remitieran las presentes diligencias
correspondientes al expediente administrativo registrado bajo No. SG-DAJ-003-02-
2023 contentivo de trecientos veintiocho (328) folios útiles al Departamento Legal
para le emisión del Dictamen Correspondiente.

CONSIDERANDO (16): Que en fecha dieciséis de enero del dos mil veinticuatro, el

DEPARTAMENTO LEGAL DE LA UNAH, en cumplimiento a lo prescrito en el párrafo

segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vinculado con el
articulo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL, que en su parte
conducente DICTAMINÓ QUE "[ ..] Es pertinente declarar IMPROCEDENTE la

solicitud presentada por los abogados JOSÉ MIGUEL MATUTE VASQUEZ Y JOSÉ
DONATILO SIERRA RODRIGUEZ en su condición de apoderado legal de los
SEñOTES GUSTAVO ADOLFO RUIZ LÓPEZ, JOSÉ MANUEL GUERRERO
TURCIOS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA, JUAN PABLO BUSTILLO
RAM¡REZ, MIGUEL ÁT¡CEL FLORES, ISMAEL ZEPEDA ORDOÑEZ, HARRISON
JOEL ALMENDAREZ GUZMAN Y KARLA MAYTTE TURCIOS AMADOR, que se
registra bajo el expediente No. SG-DAJ-003-02-2023, contraído a solicitar:
,EXTENSIÓN DE TIEMPO PREVIO A LA DEFENSA DE LAS TESIS.- POR EL
RESPETO DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES DE LA MAESTRíA
HISTOR]A SOGIAL Y GULTURA, Y LA ASIGNACIÓN DE LOS ASESORES DE
TESIS", en virtud que, no se identificó, en el caso que nos ocupa, hechos que
demuestren que la Coordlnación General de Posgrado, la Coordinación de Carrera de
la Maestría en Historia Social y Cultural, y la Coordinación de
lnvestigaciónA/inculación de la misma maestría, adscrita a la Facultad de Ciencias
Sociales hayan incumplido con el Reglamento General del Sistema de Estudios de

"La educoción es lo primera necesiásd de la República".
Universidad Nacional Autónoma de Honduras {UNAH), Ciudad Universitar¡a {CU}, feguc¡ga¡pa, i,!.D.C.,

Honduras C.A.. "-1.io--'- ^',.¡a O'Eil¡ón plstal 11101, r.'-- i.€, -.. e.¡!i.¡i
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Posgrado de la UNAH; y que se haya podido poner en precario derecho de los
peticionarios a una educación justa y equitativa, según lo establecido en el artículo 7
del Reglamento de los Estudiantes de la UNAH, SIN EMBARGO, el Consejo
Universitario aprobó, mediante Acuerdo N' CU-O-068-07-2023 de fecha 28 de julio de
2023, el Proyecto para fortalecer la eficiencia terminal de las carreras de posgrado de
la UNAH, a efecto de beneficiar directamente a las personas que, habiendo finalizado
las asignaturas del plan de estudios entre los años 2013 al 2021 se encuentran
pendientes de presentar su trabajo final de graduación o tesis, periodo en el cual se
encuentra comprendidos los hoy solicitantes, por lo que, se recomienda a los
interesados solicitar su inclusión en el proyecto a la Coordinación académica de
su carrera de posqrado antes del 29 de febrero de 2024

CONSIDERANDO (17): Que la Constitución de la República, en su artículo 321,
prescribe que, Ios servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley
es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRINCIPIO DE LEGALIDAD
recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación
de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño
aplicable al presente reclamo adm¡n¡strativo, resolviendo la petición planteada, con
estr¡cto apego a derecho, y en consecuencia, al interés público.

POR TANTO, LA RECTOR¡A DE LA UNAH, de conformidad con el artículo 160 de la
Constitución de la República; 1 16 y 120 de la Ley General de la Adminishación
Pública; 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 69,70,72, 74, 83, 87, 88, 89 y 150 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 1,2,3, 17,19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a
los artículos 1, 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH,
RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR EL RECLAMO ADMINISTRATIVO,
promovido por los abogados JOSÉ MIGUEL MATUTE VASQUEZ Y JOSÉ
DONATILO SIERRA RODRIGUEZ en su condición de apoderados legales de:

GUSTAVO ADOLFO RUIZ LÓPEZ; JOSÉ MANUEL GUERRERO TURCIOS; JOSUÉ
EMMANUEL ANDINO SOSA; JUAN PABLO BUSTILLO RAMíREZ; MIGUEL
Á¡¡oel FLoRES; TSMAEL zEpEDA oRDoñEz; HARRtSoN JoEL ALMENDAREZ
GUZMAN; y KARLA MAYTTE TURCIOS AMADOR, en virtud de que, no se identificó,
hechos, circunstancias, actuaciones y/o omisiones que demuestren que la

Coordinación General de Posgrado, la Coordinación de Carrera de la Maestría en

Historia Social y Cultural, y la Coordinación de lnvestigaciónA/inculación de la misma
Maestria, adscr¡ta a la Facultad de Ciencias Sociales de la UNAH, hayan incumplido
disposiciones contenidas en el Reglamento General del Sistema de Estudios de
Posgrado de la UNAH; en consecuencia, no se puede acreditar la puesta en precario
derecho de los peticionarios a una ed ucación justa y equitat¡va.- @.Np.O:
RECONOCER a los estudiantes: GUSTAVO ADOLFO RUlz LÓPEZ; JOSÉ MANUEL
GUERRERO TURCIOS; JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA; JUAN PABLO
BUSTILLO RAMíREZ; MIGUEL ÁT,¡EEI FLORES; ISMAEL ZEPEDA ORDOÑEZ;
HARRISON JOEL ALMENDAREZ GUZMAN; y KARLA MAYTTE TURCIOS
AMADOR, el derecho de solicitar su inclusión al Proyecto para fortalecer la eficiencia
terminal de las carreras de posgrado de la UNAH, en consecuencia, los reclamantes
deben solicitarlo al órgano competente.- TERCERO: INSTRUIR a la Vicerrectoría
Académica (VRA), para que por medio de la Dirección del Sistema de Posgrados,

"Lo educación es la primero necesidad de lo Repúblico",
Un¡vers¡dad Naclonal Autónoma de Honduras (u AH), Clüdad UnlveE¡tarla (CUl, Teguc¡gelp.,I.D.C.,

HondurG C,A, wv.¡,.unah-gdu.hn Dirección po3tal l1l0l, rectorla@unah.eCu-hn
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otorgue un plazo razonable los estudiantes: GUSTAVO ADOLFO RUIZ LÓPEZ; JOSÉ
MANUEL GUERRERO TURCIOS; JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA; JUAN
PABLO BUSTILLO RAM¡REZ; MIGUEL ÁNCEU FLORES; ISMAEL ZEPEDA
ORDOÑEZ; HARRISON JOEL ALMENDAREZ GUZMAN; Y KARLA MAYTTE
TURCIOS AMADOR, para que, estos puedan acogerse al Proyecto para fortalecer la
eficiencia terminal de las carreras de posgrado de la UNAH, en virtud de que, la

vigencia del Proyecto term¡na el 29 de febrero del presente año.- CUARTO: La
presente resolución no agota la via administrativa, contra ella cabe el Recurso de
Reposición, dentro del plazo de los diez (10) días hábiles contados a partir de día
siguiente de su notificación.- : PRIM Que la arÍa General proceda

a notificar en le presen lu FíOUESE.-

OD LORES
Recto AH

AL DER ÁVILA VALLECILLO
re o General de la UNAH

a,
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Socretárfa General
Departamento de Asuntos Jurídicos

INFORME

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de

continuar con el trámite legal correspondiente al Expediente Número SG-DAJ-003-02.2023, al

Señor Rector se ¡nfoma:

'1. Que consta en folio trescientos treinta y siete (F:337), la Notificación Personal de la
Resolución Numero 002.2024.RU-UNAH emitida por la Recloría el veinte de febrero

de dos mil veinticuatro (2024), en relación al Reclamo Adminiskativo presentado.por el

Abogado JOSE MIGUEL MATUTE VASQUEZ y JOSE DONATILO SIERRA RODRIGUEZ,

como Apoderados Legales de los señores: GUSTAVO ADOLFO RUIZ LOPEZ, JOSE
MANUEL GUERRERO TURCIOS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA, JUAN PABLO
BUSTILLO RAMíREZ, MIGUEL ÁNGEL FLORES, ISMAEL ZEPEDA ORDÓÑEZ,
HARRISON JOEL ALMENDAREZ GUZMAN, y KARLA MAYTTE TURCIOS AMADOR,
Todos de generales conocidas en el Reclamo Adminiskativo registrado bajo el

Número de Expediente No. SG-DAJ-003-02-2023.

Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, M.D.C., uince (15) de mazo de dos
mil veinticuako (2024)

ABOG, ALEXANO R VILA VALLE
ECRETARI ENERAL

UNIVERSIDAD NACIONAL AU NOMA DE HONDURAS, SECRETARíA GENERAL..
ntral, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", dieciochoTegucigalpa, Municrpio del Distrito

(18) de mazo de dos mil veinti cua tro (2024). Para la cont¡nuación del kámite, remitanse las
presentes diligencias conlentivas de trescientos treinta y ocho (338) folios útiles a la Recloria a

efecto de em¡tir la providencia conespondienle. Articulos 49, 87, BB y '1 37 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; Artículos 43 literales f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.- CÚMP E.

ABOG. JOS É EXAND ÁvtLa vnlucrr-r-o
ENERAL.S RETARIO

'La Educación la Primera Necesidad de La República"

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITAffIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn

2. Que plazo de diez(10) días hábiles establecido para la interpos,ción del Recurso de
Reposición; por la parte interesada, ha expirado sin que haya hecho uso del mismo;

consecuentemente, esta Secretaría recomienda dar por caducado el término para

recurrir la resolución emitida, y por finalizado el proceso adminishativo de las presentes

diligencias.

LIT



UNAH RECTORíA

uNlvERslDAD NACIONAL AUTÓNoMA DE HONDURAS, RECTORíA,. Tegucigatpa, Municipio del

Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", diecinueve (19) de mazo de dos mil
veinticuatro (2024).

Visto el informe que antecede en relación al Reclamo Adminiskativo presentado por los Abogados

JosÉ MIGUEL MATUTE vÁsOUEz y JosÉ DoNATtLo stERRA RoDRícuEz, como Apoderados

Legales de los Senores: GUSTAVO ADOLFO RUIZ LOPEZ, JOSE MANUEL GUERRERO

TURCIOS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINO SOSA, JUAN PABLO BUSTILLO RAMíREZ, MIGUEL

Á¡¡Gel ruoRes, ISMAEL zEpEDA oRDóñEz, HARRISoN JoEL ALMENDAREZ GUZMAN, y

KARLA MAYTTE TURCIOS AMADOR, registrado bajo el Número de Expediente SG-0AJ.003.02-

2023, de conformidad a la RESOLUCIÓN NUMERO 002.2024.RU.UNAH emitida por ésta

Rectoría el veinte (20) de febrero de dos mil veinlicuako (202il;); ytrascurrido el plazo de diez

(10) días hábiles para la interposición del Recurso correspondiente, téngase por caducado el

término dejado de utilizar en el presente reclamo. Artículos: 49, 87, 88, 137 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; Articulos 43 literal f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. N0TIFIQUESE.

NF FLORES
RE

SECRET

"La educdción es lo primeru necesidod de lo Repúblico".
Un¡veRid¿d Nacional Autónom. de Honduras (UÍ{AH), C¡udad Un¡versitarla (CUl, Tegucigalpa, M.O.C.,

Horduras C-A,. wMrw.unah.edu,hn Direcc¡ón po§t¡¡ ¡r.101, rectorfa@umh.édu.hn

RIO GENERAL
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S€cretarfa General
Departamento de Asuntos Jurldicos

EXPEDIENTE NÚMERO SG-DAJ-003.02.2023

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los diez (10)

días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024\, por este Acto NOTIFICA: la providencia

emitida por la Rectoría de la Unive¡sidad Nacional Autónoma de Honduras el cual literalmente

dice: UNIvERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTORíA.- Tegucigalpa,

I/unicipio del Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", diecinueve (19) de

mazo de dos mil veinticualro (2024). Visto el informe que antecede en relación al Reclamo

Administrativo presentado por los Abogados JoSE MIGUEL MATUTE VÁSQUEZ Y JOSÉ

DONATILO SIERRA RODRíGUEZ, como Apoderados Legales de los Señores: GUSTAVO

ADOLFO RUIZ LOPEZ, JOSE MANUEL GUERRERO TURCIOS, JOSUÉ EMMANUEL ANDINO

SOSA, JUAN PABLO BUSTILLO RAMÍREZ, MIGUEL ÁNGEL FLORES, ISMAEL ZEPEDA

oRDÓÑEZ, HARRTSON JOEL ALMENDAREZ GUZMAN, y KARLA MAYTTE TURCTOS

AMADOR regishado bajo el Número de Expediente SG-DAJ-003-02-2023, de conformidad a la

RESOLUCIÓN NUMERO 002-2024-RU-UNAH emitida por ésta Rectoría el veinte (20) de

febrero de dos mil veinticuatro (2024); y trascurrido el plazo de diez (10) días hábiles para la

interposición del Recurso correspondiente, téngase por caducado el término dejado de utilizar

en el presente reclamo. Articulos: 49, 87, 88, 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

Articulos 43 literal 0,57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras. NOTIFIQUESE. F/S. PhD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ

FLORES RECTOR; ABOG. JOSÉ ALEXANDER ÁVIU VITICCUI-O SECRETARIO

GENERAL'. Articulo 87, 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del

Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universid Nacio Autónoma de Honduras

ABOG. JOSE ALEXAN ER ÁVLA VALLECILLO
CRET GENERAL

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República'

U¡ivers¡dad Naclonal Autonoma de Honduras I CIUDAD UNwEBSTTARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I wwwunah.edu.hn
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RESOLUC!ON NUMERO OO1 -2024.RU. A

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (U

UNAH

Tegucigalpa, municipio del D¡strito Central, a los diecinueve días del mes de febrero
del año dos mil veinticuatro.

VISTO: Para resolver las cuestiones planteadas y resultantes del reclamo

administrativo, promovido por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en

condición de apoderado legal de 1.- ISABEL GÓMEZ GÓMEZ; 2.- FEDERICo
MARTíNEZ; 3.. HÉCTOR ORLANDO GAITÁN OCHOA; 4.. JORGE FRANCISCO

GÁLEAS MADARIAGA; 5.- SANTOS NICACIO CARRASCO; 6.- DONATO DE

JESÚS RU|Z MART¡NEZ; y 7.- LORENZO ÁlVaReZ RODRíGUEZ, en fecha doce
de julio del dos mil diecinueve, registrado con el número de expediente SG-DAJ-011-
07-2019.

CONSIDERANDO (l): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA DE

PARTE, donde el apoderado legal de los reclamantes en su escrito planteó

literalmente como PETICIÓN: "A/ señor Rector de ta Llniversidad Nacional Autónoma
de Honduras, pido: Admitir el presente reclamo administrativo, juntamente con los
Documentos acompañados darle el trámite de ley conespondiente y en definitiva
resolver ordenando el pago de trescientos ochenta y nueve mil trescientos noventa y
uno lempiras con cincuenta y nueve centavos (L 389.391 .59) desg/osados en la forma
establecida en el acápite Cuantía del Reclamo, mas /os rnfereses legales y cosfas de
la presente instancia y honorarios profesionales ocasionados como consecuenc¡a de
este reclamo" . Reclamo adm¡nistrativo ADMITIDO A TRÁMITE, mediante providencia

de fecha 25 de julio del 2019.

CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PETICION es una de las herramientas
más valiosas que le ha otorgado la Constitución de la República, a los habitantes de
Honduras, para que, éstos tengan la posibilidad de exigir respuestas a las autoridades
administrativas sobre un determinado tema de interés. Lo que implica para el órgano
competente realizar el despliegue de una serie de actos tendientes a responder la
petición planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado.

CONSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en su artículo 160,
reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE
CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de
organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose f¡jar, a
través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.

CONSIDERANDO (a): Que las actuaciones de los órganos de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) se regirán por los PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
previstos en la legislación universitaria, por los procedimientos establecidos en el
Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por las
normas, régimen jurídico y de procedimiento administrativo común, con las
adaptaciones necesarias a la estructura organizativa de la UNAH.

CONSIDERANDO (5): Que los actos adm¡nistrativos representan el modo de actuar
ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilaterales,

"La educoción es lo primero necesldod de la Repúblicd'.
UnlvcEld.d l¡acioml Autónoma de Honduras (UNAH), C¡udad Universitarla (CUl, Togucigalpa, M.D.C.,

Honduras C.A. !afa,y!!ahe!!ll¡L D¡rscclón po3tal l l l0l, rectoria@unáh.edu.hn
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orientadas a qeat situaciones jurídicas generales, objetivas y abstractas, o bien,
orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o imponen
obligaciones a los administrados, por lo que, la UNAH, al dictar sus resoluciones,
observa que estas estén deb¡damente motivadas, fundamentadas en hechos,
antecedentes y en derecho; que su objeto sea lícito, cierto y físicamente posible, y que

su finalidad esté en armonía con el INTERÉS PÚBLICO.

CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como ARGUMENTOS en el
reclamo administrativo q ue: "Que a la fecha de la reincorporación a sus puesfos de
trabaio sus reoresentados: /SABEL GÓMEZ GÓMEZ; FEDERICO MARTíNEZ;
HÉcroR oRLANDo cAtrÁN ocHoA; J,RGE FRllrvcrsco GÁLEAS
MADARIAGA: SATVIOS NICACIO CARRASCO; DONATO DE JESUS RUIZ
MARTíNEZ: V LORENZO ÁLVAREZ RODRíGUEZ. el 22 de sept¡embre det 2017. v
en vista de que ellos no paqaron sus cotizaciones al INPREUNAH en el tiempo en que

estuv¡eron despedldos por la UNAH, el INPREUNAH les cobró recarqos en concepto

de cantidades exorbitantes por culpa, responsabil¡dad y nealiqencia de la UNAH.: Que
los reclamantes habían adquiridos préstamos con el INPREUNAH v otras instituciones
crediticias, v que como consecuencia del despido ileqal e iniusto, el INPREUNAH v el
resto de entidades crediticias les han cobrado cantidades exorbitantes en concepto de
interés por mora en el paqo de cotizaciones, présfamos personales v préstamos

hipotecaios"

CONSIDERANDO (7): Que en fecha dieciséis de agosto del año dos mil catorce, el

Juzgado de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán, mediante
sentencia definitiva, falló declarando con lugar la demanda ordinaria laboral para el
reintegro a su puesto de trabajo por despido directo injusto e ilegal, pago de salarios
dejados de percibir; y condenó, a la UNAH a; "1) Reintegrar a /os señores VICTOR
JOVANNI COCOY RODR|GUEZ, ISABEL GÓMEZ GÓMEZ, SANTOS NICACIO
CARRASCO, JOSÉJORGE SOLORZANO RODR\GUEZ, DONATO DE JESÚS RUIZ
MART|NEZ, HÉCTOR ORLANDO GAITÁN OCHOA, JORGE FRANC/SCO GÁLEAS
MARADIAGA, FEDERICO MART¡NEZ Y LORENZO ÁLVAREZ RODR|GUEZ A SUS

puesfos de trabajo 2) Más a título de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados
de percibir y demás derechos que se /es adeudan [...]."

CONSIDERANDO (8): Que mediante Oficio N' 103-D.C.A.-2017, de fecha 22 de
febrero del 2017, de la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal, la Directora de
Carrera Administrativa en atención al oficio D.L. 174-2017, mediante el cual se solicitó
señalar la fecha de reintegro de los señores Isabel Gómez Gómez, Santos Nicacio
Carrasco, Donato De Jesús Ruiz Martínez, Héctor Orlando Gaitán Ochoa, Jorge
Francisco Gáleas Maradiaga, Federico Martínez; informó que "dicho reintegro deberá
ser efectivo a paftir del 01 de marzo del 2017, debiendo presenfarse a las 8:00 a.m.
en la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de personal".

CONSIDERANDO (9): Que en fecha 18 de septiembre del 2019, la Secretaria
Ejecutiva de Desarrollo de Personal, emitió dictamen respecto al presente reclamo
administrativo, en el cual opina que se DECLARE IMPROCEDENTE, basada entre
otras, en las siguientes consideraciones: "[. ] SEGUNDA: Que corresponde a la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el pago de las cuotas

"Lo educación es la prímera necesidad de la Repúblíca".
Univers¡dad Naciona¡ Autónoma de Honduras (UNAH), Ciudad UriveBitaria (CU), Togucigalpá, [¡.D.C.,
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patronales s¡n embargo; el pago de las cuotas ersona/es es el propio empleado
que debe haceñas ante el lnstituto Nacional de Previsión de Empteados de ta
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (INPREUNAH), ya que la UNAH tes
canceló en esfe caso el total de los valores por concepto de salarios dejados de
percibir. [...] QUINTA: Que /os recargos por concepto de intereses por mora ante
INPREUNAH, y demás instituciones de ahono y crédito por préstamos personales e
hipotecar¡os es responsaó ilidad personal de cada empleado".

CONSIDERANDO (10): Que mediante Oficio N"-1615 D.E.L./SEDP de fecha '18 de
septiembre de 20'19, la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal, remitió al
Departamento Legal el expediente SG-DAJ-011-07-2019, contentivo del Reclamo
Administrativo interpuesto por el abogado IRINALDO MACíAS RIVERA, quien actúa
en su condición de apoderado legal de los señores lsabel Gómez Gómez, Federico
Martínez, Héctor Orlando Gaitán Ochoa, Jorge Francisco Gáleas Madariaga, Santos
Nicacio Carrasco, Donato De Jesús Ruiz Martínez, Lorenzo Álvarez Rodriguez, con el
propósito de que se emita Dictamen Legal correspondiente.

CONSIDERANDO (11): Que el artículo 113 del Código de Trabajo establece que: "[...]
Si el patrono no prueba d¡cha causa debe pagar al trabajador las indemnizac¡ones que
según esfe Código le puedan conesponder y, a título de daños y perjuiclos, /os sa/aflbs
que éste habría percibido desde la terminación del contrato hasta la fecha en que con
sujec¡ón a las normas procesales del presente Código debe quedar firme la sentencia
condenatoria respectiva", en consecuencia, la UNAH pagó en concepto de
indemnización de daños y perjuicios todos los salarios dejados percibir en su totalidad
a los hoy reclamantes, y consecuentemente realizó el pago correspondiente de las

aportaciones patronales al INPREUNAH

CONSIDERANDO (12): Que el Código de Trabajo en su artículo 96 contiene las

PROHIBICIONES A LOS PATRONOS; "Se prohíbe a los patronos [..-] 5) Deducir,
retener o compensar suma alguna del monto de /os sa/anos y prestaciones en dinero
que conesponda a los trabajadores, sin autoizac¡ón previa escita de estos para cada
caso, srn mandamiento judicial, o sin que la Ley, el contrato o reglamento lo autor¡cen."
Apegado a la normativa la UNAH no efectuó n¡nguna deducción a los trabajadores, y
en cuestión pagó en su totalidad, todos los salarios dejados de percibir,

correspondiendo el pago de cuotas personales al INPREUNAH junto con los intereses
moratorios a cada uno de los hov reclamantes

CONSIDERANDO (13): Que el artículo 1348 del Código Civil establece que: "Las

obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre /as parfes
contratantes, y deben cumplirse al tenor de /os mrsmos", por lo que, en aplicación de
este artículo, no corresponde a la UNAH el pago de intereses moratorios contraídos
por préstamos personales o hipotecarios, en virtud, de ser obliqaciones contraidas
por los hov reclamantes a instancia de parte , y en donde no se encuentra
involucrada la UNAH, estando obligadas en este caso únicamente las partes que

suscribieron el contrato al pago de las obligaciones que se desprendan del mismo, p
sean cuotas o intereses moratorios.

CONSIDERANDO (1a): Que en fecha diecisiete de enero del dos mil veinticuatro, el
DEPARTAMENTO LEGAL DE LA UNAH, en cumplimiento a lo prescr¡to en el párrafo

"Lo educoclón es lo primero necesidad de la Repúblico".
UntvoBlded Nac¡onal Autónoma do Hondurc (UNAH), ciudad Univrreitaria (cU), Toguc¡galpa, l¡!.D.c.,

Hondura C.A. v,,r¡¡¡r.unah.edü-hn D¡¡lcc¡óí po3tal ltl01, rectoría@unah.edu.!!
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segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administ ivo, vinculado con el

artículo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEG L, donde en su parte

UE "[. . .] es oportuno declarar MPROCEDENTE el
CIAS RIVERA quienReclamo Administrativo incoado por el abogado IRINALDO

actúa en su cond¡ción de apoderado legal de /os señores, /SA

SANTOS NICACIO CARRASCO, DONATO DE JESÚS RUIZ
GÓMEZ GÓMEZ,

RT\NEZ, HÉCTOR

ORLANDO GAITAN OCHOA, JORGE FRANC/SCO GA S MARADIAGA,

FEDERTCO MART|NEZ y LORENZO ÁrynneZ RODR|GUEZ
reclamantes recibieron en su totalidad /os sa/anos dejados de

además del servidor público reparado, también aquellos,
responsables. Al mismo tiempo que, incurrirán en responsa

daños y perjuicios causados por pafte de la UNAH y, por tan correspondia a los

reclamantes efectuar los pagos conespondiente en concepto cuotas personales al
¡dos por préstamos
ya que, los contratos

INPREUNAH, en cuanto al pago de intereses legales con
personales o hipotecaios, conesponde a las partes involucrada
tienen fuerza de ley entre /as parfes contratantes t. ..I' . . . .'

CONSIDERANDO (15): Que el artículo 80 de la Ley Orgánica el Tribunal Superior
señala que, cuandode Cuentas, en relación a la RESPONSABILIDAD SOLIDARI

onsables del uso indebido u el Estado
rán solidariamente

ue no n o servid S blic
ilidad, las personas

si se beneficiaren
I Estado. Por lo que,indebidamente con el uso de los bienes. servicios o recursos d

arantes del uso correcto de los rec rsos del do ,de
tal manera que, sus decisiones, actos y resoluciones deben e tar provistas de esta
consideración, caso contrario, incurren en responsabilidad, ta
como el que las aprovecha.

el que las ordena

CONSIDERANDO (16): Que la Constitución de la República
prescribe que, los servidores del Estado no tienen más fac
expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se e
es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRINC
recogido en la norma suprema de Honduras, esta administraci
de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamien
aplicable al presente reclamo adm¡nistrativo, resolviendo la p
estr¡cto apego a derecho, y en consecuencia, al interés público.

POR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad co
Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General
Pública; 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 69,70,72,74, 83, 87, BB,
Procedimiento Administrativo; 1 , 2, 3, 17 , 19 y 26 de la Ley Org
los artículos 1, 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento de la Ley
RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR EL RECLAM

LORENZO ÁlVAneZ RODRíGUEZ, en v¡rtud que, tos reclama
totalidad los salarios dejados de percibir en concepto daños y pe

"Lo educoción es la primero necesidod de la Repúb!,

promovido por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actu ndo en condición de
apoderado legal de TSABEL GÓMEZ CófvleZ; FEDERICO RTINEZ; HECTOR
ORLANDO GAITÁN OCHOA; JORGE FRANCISCO GÁL S MADARIAGA;
SANTOS NlCAClo CARRASCO; DONATO DE JESúS UIZ MARTíNEZ; y

en su artículo 321 ,

Itades que las que,

cute fuera de la Ley
IO DE LEGALIDAO

n tiene la obligación
jurídico hondureño

ición planteada, con

el artículo 160 de la
e la Administración
y 150 de la Ley de
ica de la UNAH; y a

rgánica de la UNAH,

ADMINISTRATIVO,

es recibieron en su
uicios causados por

Un¡vers¡dad Naclonal Autónoma de Hcnduras (UNAH), Ciudad Un¡vers¡taria (Cu), T c¡galpa, M.O.C.,
recsió¡r pes
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parte de Ia UNAH y, por tanto correspondía a los reclamantes efectuar los pagos

correspondiente en concepto de cuotas personales al INPREUNAH, y en cuanto al
pago de intereses legales contraídos por préstamos personales o hipotecarios,
corresponde a las partes involucradas, ya que, los contratos tienen fuerza de ley entre
las partes contratantes, es decir entre el INPREUNAH y cada uno de los reclamantes.-
SEGUNDO: La presente resolución no agota la vía administrat¡va, contra ella cabe el
Recurso de Reposición, dentro del plazo di z ('10) dias hábiles contados a partir
de día siguiente de su n ión.- MA P IM Que la Secretaria General
proceda a notificar e bida for lución.- NOTIFÍQUESE.-

F N z ÉLoRES
ord aUN

Se tario eneral de la L-I,NAH

"Lo educación es la primero necesidad de la Repúblíca".
Un¡y€rsid.d Nacionsl Autónonra de Hoodur¿s (UNAH), Cludad UniwÉ¡taria (CU), Teguclg6lpa, ir.O.C,,

HoDduraa C.A. $¡rr,-r,nah.edu.hn Dlrección postal lll0l, recto!'ía@uflah.edu.hp
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SecretarÍa General
Departamento de Asuntos Juld¡cos

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE NUMERO SG.DAJ.O11.O7.2O19

ABOGADO: IRINALDO MACIAS RIVERA

APODERADO LEGAL DE: ISABEL GÓMEZ GÓMEZ, FEDERICO MARTÍNEZ, HÉCTOR

ORLANDO GAITÁN OCHOA, JORGE FRANCISCO GALEAS MARADIAGA, SANTOS NICACIO

CARRASCO, DONATO DE JESUS RUIZ MARTÍNEZ y LORENZO ÁLVAREZ RODR¡GUEZ

El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los c¡nco

(05) dias del mes de maeo de dos mil veinticuatro (20241,por este Acto NOTIFICA: la Resolución

Número 001.2024.RU.UNAH la cual literalmente dice: "RESOLUCIÓN NÚMERO 001-2024-RU-

UNAH UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH),. RECTORíA..

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los diecinueve dias del mes de febrero del año dos mil

veinticuatro. VISTO: Para resolver las cuestiones planteadas y resultantes del reclamo

administrativo, promovido por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en condición de

apoderado legal de 1.- ISABEL GÓMEZ GÓMEZ; 2,- FEDERICo MARTíNEZ; 3.- HÉcToR

ORLANDO GAIÁN OCHOA; 4,. JORGE FRANCISCO GÁLEAS MARADIAGA; 5.. SANTOS

NICACIO CARRASCO; 6.. DONATO DE JESÚS RUIZ MARTíNEZ; Y 7.. LORENZO ÁLVAREZ

RODRÍGUEZ, en fecha doce de julio del dos mil diecinueve, registrado con el número de expediente

SG-DAJ-011.07.2019. CONSIDERANDO (1): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA

DE PARTE, donde el apoderado legal de los reclamantes en su escrito planteó literalmente como

PETICIÓN: "At señor Rector de ta Universidad Nacional Autónoma de Honduras, pido: Admitir el

presente reclamo adninistrativo, juntamente con los Documentos acompañados darle el trámite de

ley correspondiente y en definitiva resolver ordenando el pago de fresclenfos ochenta y nueve m¡l

tresclenfos noventa y uno lempkas con cincuenta y nueve centavos (L 389.391.59) desg/osados en

la forma establecida en el acáp¡te Cuantia del Reclamo, ¡nas /os lnfereses legales y cosfas de /a

presenfe instancia y honorarios profesionales ocasionados como consecuencia de este reclamo'.

Reclamo administrativo ADMITIDO A TRAMITE, mediante providencia de fecha 25 de julio del 2019,

CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PEICIÓN es una de ¡as herramientas más valiosas

que le ha otorgado Ia Constitución de la República, a los habitantes de Honduras, para que, éstos

tengan la posibilidad de exigir respuestas a las autoridades adminiskativas sobre un determinado

lema de interés, Lo que implica para el órgano competente realizar el despliegue de una serie de

actos tendientes a responder la petlción planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado.

C0NSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con

personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación

superlor y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estatulos, su organización,

funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los órganos de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) se regirán por los PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES previstos en la legislación universitaria, por los procedimientos establecidos en el

Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por las normas, régimen
juridico y de procedimiento administrativo común, con Ias adaptaciones necesarias a la estructura

organizativa de la UNAH. CONSIDERANDO (5): Que los actos adm¡nistralivos representan el modo

de acluar ordinario de la administración y se exterioriza por medio de deciaraciones unilaterales,

orientadas a crear situaciones jurídicas generales, objetivas y abstractas, o bien, orientadas a crear

'l-a Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca"
-T-----
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situaciones concretas que reconocen derechos o imponen obligaciones a los ministrados, por lo

artEloE r,bñut^¡

Secrotarfa General

que, la UNAH, al dictar sus resoluciones, observa que estas estén debid

fundamentadas en hechos, antecedentes y en derecho; que su objeto sea líc¡to,

posible, y que su f¡nalidad esté en armonia con el INTERÉS PÚBLICO. CONSI

el peticionario expone como ARGUMENTOS en el reclamo admin¡strat¡vo que: "
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mente mot¡vadas,

ierto y fisicamente

RANDO (6): Que

a la fecha de la

retnc0 oraclon a sus ueslos de fra sus re senfados: ISABEL GÓMEZ FEDERICO

MARTIN HÉ T0R oRLAilDO GA

^/

0cHOA JORGE FRA sco GlrEÁsTÁ

MARADIAGA SAilTOs ,v CA cto CARRA sco DONATO DE JESUS IZ MART\NEZ

LORENZO ÁWNNEZ RODR1GUEZ el 22 de se iembre del 2017 en vt de ue ellos no

aron sus cot¡zaciones al INPREUNAH en el tiem en ue estuvieron des ldos or Ia UNAH

IINPREUNAH le cobró os en conce o de intereses de mora el /as tizaciones

/as ue considera se ade ese itan cu lidad ncian

de la UNAH.- e los reclanante habían s stamos con el / EUNAH otras

rnsflfuclones crediticias ue como consecuencla lde ido i, al ein INPREUNAH elusfo

resto de entidade red¡tic¡as les han cobrado cantidades exorb¡tantes en con to de int r

nora en el de cotizac¡ones ráslarnos a/es re shi
C0NSIDERAND0 (7): Que en fecha dieclsáis de agosto del año dos mil cato , el Juzgado de

Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán, medrante sente

declarando con lugar la demanda ordinaria laboral para el reintegro a su pu

despido directo injusto e ilegal, pago de salarios dejados de percibir; y conden

ia definitiva, falló

sto de trabajo por

a la UNAH a; "l)
GÓMEZ GÓMEZ,

IO DE JESUS

C/SCO GÁIEAS

trabajo 2) Más a título de daños y perjuic¡os el pago de /os sa/arlos de7'ados

sus puesfos de

percibir y demás

derechos que se /es adeudan [...]." CONSIDERANDO (8): Que mediante Ofi o N" 103-D.C.A..

lo de Personal, Ia2017, de fecha 22 de febrero del 2017, de la Secretaria Ejecutiva de Desarro

Reintegrar a /os señores VTCTOR JOVANNT COCOY RODRíGIJEZ, ISABEL

SANTOS NICACIO CARRASCO, JOSÉ JORGE SOLORZANO RODRIGUEZ, D

RUIZ MART|NEZ, HÉCTOR ORTANDO GAITÁN OCHOA, JORGE FRA

MARADIAGA, FEDERICO MART(NEZ Y LORENZO ÁIVNAEZ RODR\GUEZ

Directora de Canera Administrativa en atención al oficio D.L. 174-2017, nedian
señalar la fecha de reintegro de los señores lsabel Gómez Gómez, Santos Nicac

De Jesús Ruiz Martínez, Héctor Orlando Gaitán Ochoa, Jorge Francisco

Federico Martínez; informó que'dicho reintegro deberá ser efectivo a pañir d,

2017, debiendo presenfarse a las B:00 a.m. en la Secretaria Ejecutiva de Desarro de personal".

CONSIDERANDO (9): Que en fecha'lB de septiembre del 2019, la a Ejecutiva de

Desanollo de Personal, emitió dictamen respecto al presente reclamo admini rativo, en el cual

consideraciones:opina que se DECLARE IMPROCEDENTE, basada entre otras, en las siguiente
'[...J SEGUNDA: Que conesponde a la Universidad Nacional Autónoma de H, uras (UNAH), el
pago de /as cuolas patronales sin embargo; el pago de as cu es es
empleado que debe hacerlas ante el lnstituto Nacionalde Previsión de Emple de la Universidad

este caso e/ fofal

los recargos por

Nacional Autónoma de Honduras üNPREUNAH), ya que la UNAH les canceló
de los valores por concepto de sa/arios dejados de percibir. [...] QIJINTA:
concepto de nfereses por mora ante INPREUNAH, y demás instituciones de y créd'tto por
préstamos persona/es e hipotecarios es res onsabil d I de cada
empleado'ICONSlDERANDO (10): Que mediante Oflcio N"-1615 D.E.L./SED
septiembre de 2019, la Secretaria Ejecutiva de Desanollo de Personal, remiti
Legal el expediente SG-DAJ-01 1-07-2019, contentivo del Reclamo Administrativo
abogado IRINALDO MACÍAS RIVERA, quien actúa en su condición de apod
señores lsabel Gómez Gómez, Federico Martínez, Héctor Orlando Gaitán Oc

'La Educación es la Primera Necesidad de La

el cual se solicitó

Carrasco, Donato

áleas lvlaradiaga,

01 de marzo del

de fecha 18 de

al Departamento

interpuesto por el

rado legal de los

, Jorge Francisco

I

I
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Gáleas Maradiaga, Santos Nicacio Canasco, Donato De Jesús Ruiz lVlartínez, Lorenzo Álvarez

Rodriguez, con el propósito de que se emita Dictamen Legal correspondiente. CONSIDERANDO

(1'l): Que el artículo 113 del Código de Trabajo establece que: f.../ Si el patrono no prueba dicha

causa debe pagar al trabajador las indemnizaciones que según esfe Código le puedan corresponder

y, a litulo de daños y perjuicios, los sa/anbs que ésfe habria percibido desde la terminación del

contrato hasta la fecha en que con sujeción a las normas procesa/es del presente Codigo debe

quedar firme la sentencia condenator¡a respectiva", en consecuencia, la UNAH pagó en concepto de

indemnización de daños y perluicios todos los salarios dejados percib¡r en su totalidad a los hoy

reclamantes, y consecuentemente realizó el pago conespondiente de las aportaciones patronales

al INPREUNAH. CONSIDERANDO (12): Que el Código de Trabajo en su articulo 96 mntiene las

PROHIBICIONES A LOS PATRONOS; "Se prohíbe a los patronos [...] 5) Deducir, retener o

compensar suma alguna del monto de los sa/arlos y prestaciones en dinero que conesponda a los

trabajadores, sin autorización previa escrita de esfos para cada caso, s¡n mandamiento judicial, o sin

que la Ley, el contrato o reglamento lo auto cen,'Apegado a Ia normativa la UNAH no efectuó

ninguna deducción a los trabajadores, y en cuestión pagó en su totalidad, todos los salarios dejados

de percibir, correspondiendo el pago de cuotas personales al INPREUNAH junto con los intereses

moratorios a cada uno de los hoy reclamantes, CONSIDERANDO (13): Que el articulo 1348 del

Código Civil establece que: tas obligaciones que nacen de los contratos tienen fuena de ley entre

las partes contntantes, y deben cumplirse altenor de los mismos', por lo que, en aplicación de este

articulo, no conesponde a la UNAH el pago de intereses moralorios contraidos por préslamos

personales o hipotecarios, en virlud, de ser obliqaciones contraídas por los hov reclamantes a

instancia de parte , y en donde no se encuentra involucrada la UNAH, estando obligadas en este

caso únicamente las partes que suscribieron el contrato al pago de las obligaciones que se

desprendan del mismo, va sean cuotas o intereses moratorios. CONSIDERANDO (14): Que en

fecha diecisiete de enero del dos mil veinticuatro, el DEPARTAMENTO LEGAL DE LA UNAH, en

cumplimiento a Io prescrito en el pánafo segundo del arliculo 72 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, vinculado con el articulo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL,

donde en su parte conducente DICTAMINÓ QUE "[...] es oportuno declarar TMPROCEDENTE et

Reclamo Administrativo incoado por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA quien actúa en su

condicíón de apoderado legat de los señores, /SABEL GÓMEZ GÓMEZ, SANIOS NICACIO

CARRASCO, DONATO DE JESÚS RUIZ MART|NEZ, HÉCTOR ORLANDO GAITÁN OCHOA,

JORGE FRANCTSCO GríLEAS MARADTAGA, FEDERTCO MART1NEZ y LORENZO ÁwmeZ
RODR|GUEZ en vi¡tud de que los reclamantes recibieron en su totalidad /os sa/arios dejados de

percib¡r en concepto daños y perjuicios causados por pale de la UNAH y, por tanto correspondia a

los reclamantes efectuar los pagos correspondiente en concepto de cuotas persona/es a/

INPREUNAH, en cuanto al pago de lnfereses legales contraídos por prásfamos personales o

hipotecarios, conesponde a /as parles involucradas, ya que, los contratos tienen fuena de ley entre

/as partes contratantes f.../. CONSIDERANDO (15): Que el articulo 80 de la Ley Orgánica del

Tribunal Superior de Cuentas, en relación a la RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, señala que,

cuando varias personas resultaren responsables del uso indebido recursos del Estado, además

del servidor público reparado, también aquellos, serán solidariamente responsables. Al mismo

tiempo que, incunirán en responsabilidad, las personas naturales o jurídicas ue no siendo
servidores públicos, si se beneficiaren indebidamente con el uso de los bienes , servicios o

recursos del Estado. Por lo que, las autoridades deben ser garantes del uso conecto de los

recursos del Estado, de tal manera que, sus decisiones, actos y resoluciones deben estar provistas

de esta consideración, caso contrario, ¡ncurren en responsabilidad, tanto el que las ordena como el

que las aprovecha. CONSIDERANDO (16): Que la Constitución de la República, en su artículo 321,

prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República"
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116y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 19, 22,23,24,25,26
83, 87, 88, 89 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,2,3, 17,

Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1, 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento

de la UNAH, RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR EL RECLAMO

promov¡do por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en condición

dE ISABEL GÓMEZ GÓMEZ; FEDERICO MARTíNEZ; HÉCTOR ORLANDO

JESÚS RUIZ MARTíNEZ; y LORENZO ÁlVmeZ RODRíGUEZ, en virrud q

recibieron en su totalidad los salarios dejados de percibir en concepto daños y

VALLECILLO SECRETARIO GENERAL de la UNAH".. Articulo 87, 88 de la Ley

Admin¡strat¡vo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

Autónoma de Honduras.

16-61m Efi:110492, I104q4,
Correo E¡ nico: sgeneral@unah.edu.hn

reclamosadmin@unah.edu.hn

MINISTRATIVO,

e apoderado legal

GAIÁN OCHOA;

los diez (10) dias

Que la Secretaria

niversidad Nacional

@p SECRETABh
GENERAL

confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley

responsabilidad. En observancia a este PRINCIPIO DE LEGALIDAD recogido e

es nulo e implrca

la norma suprema

de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, anal y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente reclamo adminislrativo,

planteada, con estriclo apego a derecho, y en consecuencia, al interés públi

lviendo la petición

RECTORÍA DE LA UNAH, de conformidad con el articulo 160 de la Const

POR TANTO, LA

n de la República;

27,69,70,72,74,
19 y 26 de la Ley

de la Ley Orgánica

JORGE FRANCISCO GÁLEAS MARADIAGA; SANTOS NICACIO CAR 0; DONATO DE

e, los reclamantes

erjuicios causados

por parte de la UNAH y, por tanto correspondía a los reclamantes

correspondiente en concepto de cuotas personales al INPREUNAH, y en

ar los pagos

uanto al pago de

intereses legales contraidos por préstamos personales o hipotecarios, cones nde a las partes

involucradas, ya que, los contratos tienen fueza de ley enke las partes cont tes, es decir entre

el INPREUNAH y cada uno de los reclamantes.- SEGUNDO: La presente resol n no agota la via

administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo d

uiente de su notificación.- MANDA: PRIMER

General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución.-

Ph.D. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES RECTOR dE IA UNAH, ABG. JOSE

TIFÍQUESE,. F/S

LEXANDER ÁVILA

de Procedimiento

AL DER VILA VALLECILLO
NERALSECR IO GE

1a Educación es la Prime¡a Necesidad de La Rep

I
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INFORME

El infascrito Secretano General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de

continuar conel trámite legal conespondiente al Expediente Número SG-DAJ-0'11.07-2019, al

Señor Rector se ¡nforma:

Que consta en folio sesenta y cuatro al sesenta y cinco y vuelto (F: 64-65), la

Notificación por Tabla de fecha cinco (05) de mazo de dos mil veinticuatro (2024) de

Ia Resolución Numero 001.2024-RU-UNAH emitida por la Rectoria el diecinueve (19)

de febrero de dos mil veinticuatro (20241, en relación al Reclamo Administrativo
presentado por el Abogado IRINALDO MACIAS RIVERA,. Apoderado Legal de los

Señores: 1. ISABEL GOMEZ GOMEZ,2. FEDERICO MARTINEZ,3. HECTOR ORLANDO

GAITÁN OCHOA;4. JORGE FRANCISCO GALEAS MARADIAGA; 5. SANTOS NICACIO

CARRASCO; 6. DONATO DE JESUS RUIZ MARTINEZ; y 7. LORENZO ÁI.VIREZ
RODRÍGUEZ., todos de generales conocidas en el Reclamo Administrativo registrado

bajo el Número de Expediente No. SG-DAJ-01 1 -07 -2019.

2. Que plazo de diez(10) días hábiles establec¡do para la interposición del Recurso de
Reposición por la parte interesada, ha expirado sin que haya hecho uso del mlsmo;

consecuentemente, esta Secretaría recomienda dar por caducado el término para

recunir la resolución emitida, y por finalizado el proceso administrativo de las presentes

diligencias.

Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, M.D.C., veinte (20) de mazo de dos mil

veinticuatro (2024),

NDER AVILA VALLECILLO
RIO GENERALSECRET

UNIVERSIDAD NACIONAL A óruom oe HoNDURAS, SEcRETARÍA GENERAL..
Tegucigalpa, Municlpio del Diski Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", veintiuno

(21) de marzo de dos mil veinti atro (2024). Para la continuación del kámite, remítanse las
presentes diligencias contentivas de sesenta y siete (67) folios útiles a Ia Rectoría a efecto de
emitir la providencia correspondiente. Articulos 49, 87, BB y 137 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; Articulos 43 literales 0, 57 literal d) del Reglamento Gene¡al de la Ley Orgánica de Ia

Universidad Nacional Autónoma de Honduras.- CÚMPLASE.

R VILA VALLECILLO
ECRETARI GENERAL'

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTORÍA,. TEg

Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", veintidós (22)

veinticuatro (2024).

Visto el informe que antecede en relación al Reclamo Administrativo prese

IRINALDO MACIAS RIVERA, Apoderado Legal de los Señores: ISAB

o por el Abogado

L GÓMEZ GÓMEZ,

de Procedimiento

'RUTILIA CALOERON"

galpa, Municipio del

e mazo de dos mil

FEDERICO MARTiNEZ, HECTOR ORLANDO GAITÁN OCHOA, JORGE F NCISCO GALEAS

MARADIAGA, SANTOS NICACIO CARRASCO, DONATO DE JESÚS RUIZ NEZ y LORENZO

Álvnnez RoDRÍGUEZ regiskado bajo et NÚMERo DE EXPEDTENTE AJ-O11.07.2019 de

conformidad a la RESOLUCIÓ¡¡ NUmeRO 001.2024-RU.UNAH emitida ésla Rectoria el

de diez ('10) diasdiecinueve (19) de febrero de dos mil veinlicuako (20241; y trascurrido el pl

hábiles para la interposición del Recurso de Reposición, téngase porcadu

de utilizar en el presente reclamo, Articulos: 49, B7,BB, 137 de la
o el tármino dejado

Administrativo; Articulos 43 literal f), 57 literal d) del Reglamento General de Ley Orgánica de la

duras. N0TlFl E,

FE F ORES
REC

LE DER AVILA VALLECILLO
SECRET O GENERAL

oLa educoción es ld primera necesidod de lo Repúbl¡ca".
Uñiversidád ,{aclon.l Autónoma de Honduras (UNAH), C¡udad Uñivers¡teriá (CUr,T /z¿ ¿/,/

,i,t,ü
Honduras C.A. wrrw.unah.edu.hn D¡re.c¡ón poital 11101, .ectoría@unah.edu.hn

pa, M.D.C.,
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Secretarh General
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EXPEDIENTE NÚMERO SG.DAJ.O11.O7.2O19

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los diez (10)

dias del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024), por este Acto NOTIFICA: la providencia

emit¡da por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras el cual literalmente

dice: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTORÍA.- Tegucigatpa,

Municipio del Distrito Central, Ciudad Universilaria, 'José Trinidad Reyes", veintidós (22\ de nazo
de dos mil veinticuatro (2024). Visto el informe que antecede en relación al Reclamo

Administrativo presentado por el Abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, Apoderado Legal de los

SEñOTCS: ISABEL GÓMEZ GÓMEZ, FEDERICO MARTíNEZ, HECTOR ORLANDO GAIÁN
OCHOA, JORGE FRANCISCO GALEAS MARADIAGA, SANTOS NICACIO CARRASCO,

DONATO DE JESÚS RUIZ MARTíNEZ y LORENZo ÁlVlneZ RODRÍGUEZ registrado bajo el

NÚMERO DE EXPEDIENTE SG.DAJ.()11.()7.2019 dE CONfOrMidAd A IA RESOLUCIÓN NUMERO

00'l-2024-RU.UNAH emitida por ésta Rectoria el diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro

Q02Q; y trascurrido el plazo de diez (10) días hábiles para la interposición del Recurso de

Reposición, téngase por caducado el término dejado de utilizar en el presente reclamo.

Artículos: 49, 87,88, 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículos 43 literal f), 57 literal d)

del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

NOTIFIQUESE. F/S, PhD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES RECTOR;ABOG. JOSÉ

ALEXANDER ÁVtm VeU-eCllLO SECRETARIO GENERAL". Arrículo 87, 88 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgániea de

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. NOTIFíQUESE.

AL NDER ÁULA VALLECILLO
SECR ARIO GENERAL

La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca'

arródolra DE ¡roxD|rRr.e
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Tel: 2216-61q) Ext:11(N92, 11(N9{
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UNAH RECTORIA

RESOLUCTÓn ruÚmeRO OO3-2024-RU-

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UN
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los ve¡ntiún dÍas del
año dos mil veinticuatro.

a

rñ trt {89é BE¡oiel é.¿:¡q-

VISTO: Para resolver las cuestiones planteadas y resultantes del reclamo
administrativo, promovido por el abogado LUCIO ROMERO VELASQUEZ, actuando
en condición de apoderado legal de MARLENE LIZZETH GUEVARA LOPEZ,
presentado en fecha diecisiete de noviembre del dos mil diecisiete, registrado con el

número de expediente SG-DAJ-013-1 1-2017 .

CONSIDERANDO (1): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA DE
PARTE, donde el apoderado legal de la reclamante en su escrito planteó literalmente
como PETICIÓN: "A/ señor Rector lnterino de la Universidad Nacionat Autónoma de
Honduras, a través de la dependencia que conesponda. muestras de respeto pido:

admita el presente escito de reclamo Administrativo seguir el trámite administrativo
que coffesponda en definitiva orclelar a mi mandante la Licenciada MARLENE
LIZZETH CUEVARA LOPEZ como docente por hora en la Facultad de Pedaqoqía v
Ciencias de Ia Educación". Reclamo administrativo ADMITIDO A TRAMITE , mediante
providencia de fecha 0B de diciembre del 2017 .

CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PETICIÓN es una de las herramientas
más valiosas que le ha otorgado la Constitución de la República, a los habitantes de
Honduras, para que, éstos tengan la posibilidad de exigir respuestas a las autoridades
administrativas sobre un determinado tema de interés. Lo que implica para el órgano
competente realizar el despl¡egue de una serie de actos tendientes a responder la
petición planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado.

CONSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en su articulo 160,
reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE
CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de
organizat, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a

través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.

CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los órganos de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) se regirán por los PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
previstos en la legislación universitaria, por los procedimientos establecidos en el
Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por las
normas, régimen jurÍdico y de procedimiento administrativo común, con las
adaptaciones necesarias a la estructura organizativa de la UNAH.

CONSIDERANDO (5): Que los actos administrativos representan el modo de actuar
ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilaterales,
orientadas a crear situaciones jurídicas generales, objetivas y abstractas, o bien,
orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o imponen
obligaciones a los administrados, por lo que, la UNAH, al dictar sus resoluciones,
observa que estas estén debidamente motivadas, fundamentadas en hechos,

"La educaclón es la prlmera necesidod de la República'.
Unlveilld8d tlachnal Autónom. do Hondurá8 (U[AH), Ctudad UnlveE¡taria (CU), Togucigalpa, I.D.C,,
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ANO ACADEMICO 2024
.RUTILIA CALOERÓN"

RECTOR¡A

antecedentes y en derecho; que su objeto sea lícito, cierto y físi
su finalidad esté en armonía con el INTERÉS PÚBLICO.

mente posible, y que

CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como argu entos en el reclamo
administrativo que: "En el año dos mil dieciséis MARLENE TH GUEVARA
LOPEZ se somefó al concurso neral convocado or la niversidad Nacional
Autónoma de H u ra contratar dos azas de Profesor 'tular ll ara el cual
cum lió con to lo re uisifos exl idos or dicho concurso.- e la Resolución No.
I ue dice ue la Comisión Ad-hoc recomendó ue se ueda tratar rofesor or
hora de acuerdo lo stulantes entre ellos en rimer lu ar está RLENE LIZZETH
GUEVARA LOPEZ'

CONSIDERANDO (7): Que mediante convocatoria a Concurs
003-2015-2016, de fecha noviembre de 2015, la Universidad N

Público CP-SEDP-
cional Autónoma de

Honduras (UNAH) sometió a concurso nueve plazas vacantes Profesor titular ll y
diez plazas para Profesor por hora en el Departamento de Pedag
Educación de la Facultad de Humanidades y Artes.

ía y Ciencias de la

CONSIDERANDO (8): Que en fecha ocho de agosto de dos mil d ciséis, la Comisión
Ad-Hoc / Facultad de Humanidades y Artes del Concurso Público P-003-sEDP-2015-
2016, del Departamento de Pedagogia y Ciencias de la Educa n emitió el informe

yen los resultados
n el literal c), Tabla

No. 3, en su Resolución No.4 y en su Resolución No. 8, que lite
"c) Se presentaron cuatro (4) aplicaciones para /as dos (2) plaz
ll, con peiil profesional: Licenciatura en Pedagogía y Ciencias la Educación con

del concurso mediante Acta No. 006-2016, en el que se incl
presentados por el Consejo Local de Carrera Docente, descritos

lmente manifiestan:
de Profesor Titular

tación Educativa,oientación en Orientación Educativa y Maestría en O
Psicopedagógica o áreas afines al campo de la Educación:

TABLA No.3
>sor Titular llResumen Aplicaciones Presentadas para dos (2) Plazas de Proft

Perfil: Licenciatura en Pedagogía y Ciencias de la Educación d

Oientación Educativa y Maestría en Orientación Educativa,
Áreas Afines al campo de ta Educación

on Oientación en
osicopedagogía o

No Nombre Puntaje Asignado c tbservaciones

CLCD
1 t ...t I t. l t....1 t l
z Marlene

Lizzeth
Guevara
López

Licenciatura en
Pedagogía con
Orientación en
Administración
Educativa (UNAH-
2003) Maestría en
Psicología
(UN|CAH) 2008 No
incorporado

104.6
6

Descalif¡cada

I

o cumple con el

=¡'fil profesional,
)r no acreditar
aestria afÍn y
bidamente

rporado

J t....1 t....1 t....1 t...1 l
4 t ...1 t...1 t...1 t....1 t l
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RESOLUCIÓN No. 4: "La comisión Ad-Hoc después de revisar los perfiles de los
postulantes declara desiefto el concurso para esta plaza, en vista que ninguno de los
candidatos reúne los requisitos para ocupar la vacante de Profesor Titular ll de
acuerdo a /as bases del concurso". Comprobándose que en la Tabla No. 3 en su

numeral 2 se encuentra la observación a la aplicación presentada por la profesional

Marlene Lizzeth Guevara López que literalmente dice: " No cumple con el pertil
profesionat, por no acreditar maestría afín y debidamente incorporado" . RESOLUCIÓN
No. 8: "En vista de que no se logró cubrir todas las vacantes de profesores por hora,
la Comisión Ad-Hoc reviso la hoja de vida de fodos /os postulantes que fueron
evaluados por la Comisión de Concurso con puntuaciones supenores a 60 puntos,
pero que no reúnen el peñl profesional para la categoría de Profesor Titular ll o
Profesores por Hora, resolviendo que por la vía de excepción se pueda contratar como
profesores por hora, de acuerdo a la necesidad de cubrir la demanda de la unidad
académica, a los siguientes posfu/anfes: 1) t...1, 2) t ..1, 3) t-..1, 4) t....1, 5) t ...1, 6)t....1,

7) t....1, 8) [....] fl Manene Lizzeth Guevara López. [....J'

CONSIDERANDO (9): Que en fecha cinco de diciembre del año dos mil dieciséis,
mediante Oficio FHHAA-No.2325-16, la Facultad de Humanidades y Artes de la
UNAH, trasladó el Acta No. 006-2016 que corresponde a los resultados del
Departamento de Pedagogía y Ciencias de la Educación emitida por la Comisión Ad-
Hoc relativa al Concurso Público CP-003-SEDP-2015-2016.

CONSIDERANDO (10): Que mediante Oficio No. 551-DCD-2018, la Dirección de
Carrera Docente emitió opinión razonada en la que considera no procedente el
presente reclamo administrativo, ya que, la UNAH contrata Profesores por hora de
forma temporal, de acuerdo a la necesidad institucional , por alta demanda
estud¡antil que no puede ser cubierta por los profesores de planta, asi como la

disponibilidad de tiempo de los interesados; adicionalmente, que el reclamo
administrativo fue p resentado en fecha posterior a la viqencia de los resultados del
concurso.

CONSIDERANDO (11): Que el artículo 132 del Estatuto del Docente Universitario,
establece que la asignación de la carga académica se hará en primer lugar, a los
docentes a t¡empo completo y dedicación exclusiva; solamente cuando la planta de
docentes a tiempo completo y dedicación exclusiva no pueda cubrir las exigencias
de carga académica, se llamará a cubrir a docentes a medio tiempo o por hora. El

mismo artículo en su literal d) dispone que, si un jefe de departamento asigna carga
académica a docentes a medio tiempo y por hora, sin haber utilizado al máximo el
personal a tiempo completo o dedicación exclusiva, responderá económicamente por
Ios gastos en que la Universidad incurra en exceso de tal determinación; de lo cual se
desprende que, corresponde al Jefe de Departamento la distribución de carga
académica, con la condicionante legal, iniciar con los docentes a tiempo completo y
dedicación exclusiva, y solamente cuando éstos no puedan cubrir las ex¡qencias de
carqa académica se llamarán a cubrirla a docentes a medio t¡empo o por hora; esto
con apego a las competencias delegadas a los jefes de departamento, según el
artículo 24 del Reglamento de Departamentos y Carreras de la UNAH, a quienes
corresponde: 1.- "Ejercer la representación legal, planificación, organización,
dirección, coordinación, superuisión y control del Depa¡famento".

'Lo educoclón es lo primero nec*ldod de la Repúblíca'.
Un¡w6idad,{ac¡on l Autónoma d. Hondur.s (UNAHI, Cludad UnlvaBitarle (CU), Teguclgalpa, tt.D.C.,
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CONSIDERANDO (12): Que la Circular 026-2019, en la direct
q ue "L contra ta ton p s p eme rgen 5g limde rofe

UhJAH

ore ors
efectivamente sean calificados como tales, previo conocimiento
Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal. Estas contrata
un peiodo académico y por una única vez, requiriéndose la rea
para la recontratación del personal contratado bajo esta modali

CONSIDERANDO (13): Que la Direccíón de Carrera Docente
551-DCD-2018, de fecha 22 de junio de 2018, describe los hech
petición de MARLENE LIZZ:EIIH GUEVARA LÓPEZ sol¡c¡tando
docente por hora en la Facultad de Pedagogía y Ciencias de
Departamento de Pedagogía y Ciencias de la Educación Media
CP-SEDP-003-2015, sometió a concurso diecinueve (19) vaca
se ofertaron dos (2) plazas en la categoría de Profesor Titular ll,
profesional: L¡cenciatura en Pedagogía y Ciencias de la Educació
Orientación Educativa y Maestría en Or¡entación Educativa, Psl

afines al campo de la Educación. (Se adjunta perfil con las bases
Máster Mar¡ene L¡zzeth Guevara López, se postuló para optar a
acreditando formación profesional de Licenciada en Pedagogía
Administración Educativa y Máster en Psicología, evidenciándo
perfil profesional requerido de acuerdo a las bases del concurs
Según la valoración.que hace la Comisión de Concurso del
PedagogÍa, la Máster Marlene Lizzeth Guevara López alcanza u

cuatro punto sesenta y seis (104.66) puntos; de acuerdo a lo esta
47 del Estatuto del Docente Universitario (EDU-2000), el dict
Comisión de Concurso se somete a validación del Consejo Local
pero en este caso el resultado presentado por la Comisión d

validado, debido a que la postulante no reúne el perfil profesional
4. En vista de la discrepancia en los resultados del concurso por
de Concurso y el Consejo Local de Carrera Docente, la Decana
Humanidades y Artes solicitó la integración de la Comisión Ad-
definitiva del concurso; conforme lo establecido en el Acuerdo No.
del Consejo Universitario. (Se adjunta copia del Acuerdo No. CU
La Comisión Ad-Hoc en sesión de fecha 8 de agosto de 2016,
concurso para las plazas antes relacionadas y dispuso, mediante
declarar desierto el concurso para estas plazas, en vista qu
postulantes acreditó los estudios de grado y posgrado requeri
vacante en la categoria de Profesor Titular ll, validando el dictame
de Carrera Docente, de acuerdo a lo indicado en el artículo 43 de
17) §. Mediante el concurso CP-SEDP-003-201 5 también se oferta
temporales para Profesores por Hora, mismas que no lograron cu
Comisión Ad-Hoc dispuso, med¡ante Resolución No.8 de fecha 0
2016, que por la vía de la excepción se pudiera considerar la con
los postulantes que no calificaron para optar la plaza de Profesor
se establece en el último párrafo del perfil de publicado; lo
cond¡cionantes tales como la demanda estudiantil en la u

disponibilidad de horario de los interesados, entre otras enunciadas
que en la lista de los profesionales habilitados para ser contratados

"Lo educacíón es la primera necesfdod de lo Repúbllca
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rirse, por lo que la
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como profesores por hora se encuentra la Máster Guevara López. (Folio 20).7. La

contratación de Profesores por Hora en la Universidad está sujeta a lo dispuesto en el

literal b) del artículo 132 del EDU-2000, el cual estable que solamente cuando la planta

docente no cubre las exigencias de carga académica se llamará a profesores por hora
para cubrir la sobre demanda, siendo estas contrataciones de carácter temporal, no
permanente como solicita la Máster Guevara López, a través de su apoderado legal.
8. El concurso en cuestión se da por cerrado una vez emitida la resolución de la
Comisión Ad-Hoc y tiene vigencia durante un año, de acuerdo a lo establecido en el

arliculo 42 del EDU-2000; el acta de la Comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de noviembre
de 2016, por lo que la vigencia de los resultados del concurso se extiende del 1 de
noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2017. 9. Mediante el CPJ-Oficio-287-18 de
fecha l6 de mayo del 2018, la Jefe del Departamento de Pedagogía y Ciencias de la
Educación, enuncia de forma expresa las razones por las cuales no se asignó carga
académica a la Máster Guevara López, en vista de falta de disponibilidad de horario
para laborar en la UNAH, ya que a la fecha tenía asignadas un total de 72 horas
semanales en centros educativos en el Departamento de Puerto Cortés, además de
realizar funciones en el Colegio de Pedagogos de Honduras, (Folios 48, 49, 50 y 54).
10. El apoderado de la Máster Guevara López, presentó el reclamo administrativo en
fecha 17 de noviembre de 2017 , siendo esta fecha posterior a la fecha de vigencia del
concurso, la cual se extiende del 1 de noviembre de 2016 al 31 de octubre de2017.

CONSIDERANDO (14): Que la contratación de profesores por hora en Ia UNAH, está
sujeta a lo dispuesto en el literal b) del artículo 132 del Estatuto del Docente
Universitario-2000, el cual establece que solamente cuando la planta docente no cubre
las exigencias de carga académica se llamará a profesores por hora para cubrir la

sobre demanda, siendo estas contrataciones de carácter temporal, no permanente
como solicita la Máster Guevara López, a través de su apoderado legal, asimismo el
artículo 41 del mismo estamento legal establece que todo nombramiento que se hiciere
con omis¡ón del concurso o en contravención de lo dispuesto en la Ley o en este
estatuto, será nulo y no concederá derecho alguno [...] el concurso GU tión
se da por cerrado una vez emitida la resolución de la Comisión Ad-Hoc y tiene
viqencia durante un año , de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Estatuto
del Docente Universitario-200O; el acta de la Comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de
noviembre de 2016, por lo que la vigencia de los resultados del concurso se extiende
del uno de noviembre de 2016 al uno de noviembre de\2017.

I

I

CONSIDERANDO (15): Que en fecha dieciocho de enero del dos mil veinticuatro, el
DEPARTAMENTO LEGAL DE LA UNAH, en cumpl¡m¡ento a lo prescrito en el párrafo

segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vinculado con el

artículo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL, conducente
DICTAMINÓ '[...] Que es improcedente et Rectamo Administrativo interpuesto por el
abogado LUCIO ROMERO VELASQUEZ, en su condición de apoderado Legal de la
profesional MARLENE LIZZETH GUEVARA LOPEZ, en cuanto a la contratación
como Profesores por Hora en la Universidad, ya que la m¡sma, está sujeta a lo
dlspuesto en el literal b) del añículo 132 del Estatuto del Docente Universitaio-2)1l,
el cual establece que solamente cuando la planta docente no cubre las exigencias de
carga académica se llamará a profesores por hora para cubrir la sobre demanda,

"La educoción es la primero necesidsd de lo Repúblicd",
UnivoBidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), C¡udad Unive.s¡taria (CU), Teguclgalpa, M.D.C.,
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slendo estas contratac¡ones de carácter temporal, no permane
Máster Guevara López, a través de su apoderado legal, asimi.
mismo estamento legal establece que todo nombramiento que
del concurso o en contravención de lo dispuesto en Ia Ley o en es
y no concederá derecho alguno [...] y el concurso en cuestión,
vez emitida la resolución de la Comisión Ad-Hoc y tiene vigencia
acuerdo a lo establecido en el articulo 42 del Estatuto del Docen
el acta de la Comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de noviembre de
vigencia de los resultados del concurso se extiende del 1 de no
de octubre de 20f 7, presentándose el reclamo adm¡nistra
noviembre de 2017, slendo esta fecha posterior a la fecha de v,

En consecuencia, el Reclamo administrativo debe DECLARAR S

CONSIDERANDO (16): Que entre los principios rectores para al
de la UNAH se encuentra, el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDA
deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el
normativa interna, el ejercicio responsable de la autonomia y de la
que le confieren la Constitución y resto de normativa vigente.

CONSIDERANDO (17): Que la Constitución de la República,
prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facul
expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ej
es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRINCIP
recogido en la norma suprema de Honduras, esta adm¡nistrac¡ón
de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento
aplicable al presente reclamo administrativo, resolviendo la petic
estricto apego a derecho, y en consecuencia, al interés público.

POR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad con
Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de
Pública; 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 69, 70,72, 74, 83, 87, 88, Bg

Procedimiento Administrativo; 1,2,3,17,19 y 26 de la Ley Orgáni
los artículos 1, 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento de la Ley Org
RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR el RECLAMO
promovido por el abogado LUCIO ROMERO VELASQUEZ, actuan
apoderado legal de MARLENE LIT7'ETH GUEVARA LOPEZ, e
contratación como profesores por hora en la universidad, debe
dispuesto en el literal b) del artículo 132 del Estatuto del Docente
el cual prescribe como requisito sine qua non (sin el cual no) que
la planta docente no cubre las exigencias de carga académ¡ca se Il
por hora para cubrir la sobre demanda, siendo estas contratac
excepcional y temporal, además la vigencia de los resultados del
sometió la reclamante, a la fecha de la presentación del presente
cesado, es decir que, su derecho de acción se encuentra prescri
presente resolución no agota la vía administrativa, contra ella ca
Reposición, dentro del plazo de los diez (10) días hábiles contad

"La educaclón es la primera necesidad de lo República".
U¡|ivers¡dad Nacional Autóncma de Hondu¡as (UNAH), Ciudad Un¡vers¡taria (CU), T99u
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Secr6tarfa Gensrál
Departamento de Asuntos Jurldicos

EXPEDIENTE NUMERO SG.DAJ.013.11.2017

ABOGADO: LUCIO ROMERO VELASOUEZ

APODERADO LEGAL DE: MARLENE LIT¿ETH GUEVARA LÓPEZ

El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los seis (06)

días del mes de mazo de dos mil veinticuatro (20241, por esle Acto NOTIFICA: la Resolución

Número 003-2024-RU-UNAH la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN NÚMERO 003.2024.RU.

UNAH UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNoMA DE HONDURAS (UNAH).- RECTORIA..

Tegucigalpa, municipio del D¡strito Central, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil

veinticuatro. VISTO: Para resolver las cuestiones planteadas y resultantes del reclamo

adm¡nistrativo, promovido por el abogado LUCIO ROMERO VELASQUEZ, actuando en condición de

apoderado legal de MARLENE LI?ZETH GUEVARA LOPEZ, presentado en fecha diecisiete de

noviembre del dos mil diecisiete, registrado mn el número de expediente SG-DAJ-013-11.2017,

CONSIDERANDO ('l): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA DE PARTE, donde el

apoderado legal de la reclamante en su escrito planteó literalmente como PEflCIÓN: "Ai señor

Rector lnterino de la Universidad Nacional Autónona de Honduras, a través de la dependencia que

corresponda, rnuesfras de respeto pido: admita el oresente escrito de reclano Administrativo seouir

el támite admin¡stat¡vo que conesponda en definitiva ordenar a mi nandante la Licenciada

MARLENE LIZZETH GUEVARA LOPEZ como docente DOr hora en la F de Peacultad daooo

Ciencias de ta Educación". Reclamo administrativo ADMITIDO A TRAMITE , mediante providencia de

fecha 08 de diciembre del 20'17. CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PETICIÓN es una de

las henamientas más valiosas que le ha otorgado la Constitución de Ia República, a los habitantes

de Honduras, para que, éslos tengan la posibilidad de exigir Íespuestas a las autoridades

administrativas sobre un determinado tema de interés. Lo que implica para el órgano competente

realizar el despliegue de una serie de actos tendientes a responder la peticlón planteada, ya sea,

aceptando o negando lo solicitado, CONSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en

su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE

CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a kavés de la ley y estatutos, su

organización, funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los

órganos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) se regirán por los

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES previstos en la legislación universitaria, por los procedimientos

establecidos en el Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por

las normas, régimen jurídico y de procedimiento administrativo común, con las adaptaciones

necesarias a la estructura organizativa de la UNAH. CONSIDERANDO (5): Que los actos

adm¡nistrativos representan el modo de actuar ordinario de la administración y se exterioriza por

med¡o de declaraciones unilaterales, orienladas a crear siluaciones jurídicas generales, objetivas y

abstractas, o bien, orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o imponen

obligac¡ones a los administrados, por lo que, la UNAH, al d¡ctar sus resoluciones, observa que eslas

estén debldamenle motivadas, fundamentadas en hechos, antecedentes y en derecho; que su objeto

sea lícito, cierto y físicamente posible, y que su finalidad esté en armonia con el INTERES

PIJBLICO. CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como argumentos en el reclamo

administrativo que, " En el año dos mil dieciséis MARLENE LIZZETH GUEVARA LOPEZ se sometió

al concurso qeneral, convocado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para contratar

'La Educación es la Primen Necesidad de La República"
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dos de Profesor Titular ll ara el cual cum lió con todos los re ulslfos {i ldos r dicho

concutso.- la Resolución No. 8 ue d¡ce ue la Comisión Ad-hoc re ue se eda

contratar or hora de acuerdo a los la entre ellos en r¡mer I está MARLENE

LIZZETH GUEVARA TOPEZ', CONSIDERANDO (7): Que mediante convoc ria a Concurso

Público CP-SEDP.003.2015-2016, de fecha noviembre de 2015, la Universidad cional Autónoma

r ll y diez plazasde Honduras (UNAH) sometió a concurso nueve plazas vacantes de Profesor titu

n de la Facultad

s mil diecisá¡s,

la Comisión Ad-Hoc / Facultad de Humanidades y Artes del Concurso Público C 03.sE0P.2015.

a

para Profesor por hora en el Deparlamento de Pedagogia y Ciencias de la Educa

de Humanidades y Artes. CONSIDERANDO (8): Que en fecha ocho de agosto d

del concurso

el Consejo Local

de Carrera Docente, descritos en el literal c), Tabla N0.3, en su Resoluci No.4 yensu
Resolución No. 8, que literalmente manifiestan: "c) Se presenfaron cuatro (4)

dos (2) plazas de Profesor Titular ll, con perfil profesional: Licenciatura en Ped.

es para /as

ía y Ciencias de

la Educación con or¡entac¡ón en Orientación Educativa y Maestría en

Psicopedagógica o áreas afines al canpo de la Educación:

Educativa,

RESOLUCI NNo, 4: "La comisión Ad-Hoc después de revisar los peliles /os posfu/anfes
declara desieño el concurso para esta plaza, en vista que ninguno de los atos reúne loi

del ancurso' .

a la aplicación

requisifos para ocup la vacante de Profesor Titular ll de acuerdo a las ba
Comprobándose que en la Tabla No. 3 en su numeral 2 se encuentra la observac

2016, del Deparlamento de Pedagogia y Ciencias de la Educación emitió el i

mediante Acta No.006-2016, en el que se incluyen los resultados presentados

presentada por la profesional Malene Llzzeth Guevara López que literalmente di
el pefil profesional, por no acreditar maestría afin y debidamente incorporado,.
8:"En vista de que no se logró cubrir todas /as yacanles de profesores por hora, la Ad-Hoc
re ytso la hoja de vida de odos /os posfu lan ie ue fueron VAluados pa as q

"No cumple con

OLUCIÓN NO.

de Concurso

t...t,7) t....1, 8)

fecha cinco de

con puntuaciones supedores a 60 puntos, pero que no reúnen el peúl profesional la categoría
de Profesor Titular ll o Profesores pot Hora, resolviendo que por ta via de se pueda
contratar como profesores por hora, de acuerdo a la necesidad de cubrir la a de la unidad
académica, a /os srgulenfes postu/anúesr 1) t .1, 2) t.,,1, 3) t...1, 4) t....1, S) t....1,
[....]9) Marlene Lizzeth Guevara López.[....]' CONSTDERANDO (9): eue e

'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbtica

TABLA No.3
Resunen Aplicaciones Presentadas para dos (2) Plazas de Profesor Titular ll
Pelil: Licenciatura en Pedagogía y Ciencias de la Educación con Orientació,

Educativa y Maestria en Oientación Educativa, Psicopedagogia o Áreas Afinet

Educación

en Orientación

al campo de la

No Nombre Perfil Profesional Puntaje Asignado 0bser actones

UL VLLU

1 t...1 t. ...1 t..,.1
2 Marlene

Lizzeth

Guevara

López

Licenciatura en

Pedagogia con

Oientacíón en

Administración

Educativa (UNAH-2003)

Maestría en Psicología

(UNtcAH) 2008 No

incorporado

104.66 Descalificada No cut

profea

acredil

v
incorpr

ryle con el pelil
nal, por no

v naestría afín

debidanente

rado

3 t... l t. . ..1 t. l t ...1 1,,,]
4 t...1 t...1 t...,1 L,]

I

t....1

I

I

I

ll
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diciembre del año dos mil dieciséis, mediante Oficio FHHAA-No. 2325-16, la Facultad de

Humanidades y Artes de la UNAH, trasladó el Acta No. 006-2016 que conesponde a los resultados

del Departamento de Pedagogía y Ciencias de la Educación emitida por la Comisión Ad-Hoc relativa

al Concurso Público CP-003-SEDP-2015-2016. CONSIDERANDO (10): Que mediante Oficio No.

551-DCD-2018, la Dirección de Canera Docente emitió opinión razonada en la que considera no

procedente el presente reclamo administralivo, ya que, la UNAH contrata Profesores por hora gle

forma temporal, de acuerdo a la necesidad institucional, por alta demanda estudiantil que no

puede ser cubierta por los profesores de planta, así como la disponibilidad de tiempo de los

interesados; adicionalmenle, que el reclamo adminishativo fue presentado en fecha posterior a la

viqencia de los resultados del concurso. C0NSIDERANDO (11): Que el artículo 132 del Estatuto

del Docente Universilario, establece que la asignación de la carga académica se hará en primer

lugar, a los docentes a tiempo completo y dedicación exclusiva; solamente cuando la planta de

docentes a tiempo completo y dedicación exclusiva no pueda cubrir las exigencias de carga

académica, se llamará a cubrir a docentes a medio tiempo o por hora. El mismo artículo en su literal

d) dispone que, si un jefe de departamento asigna carga académica a docentes a medio tiempo y

por hora, sin haber utilizado al máx¡mo el personal a tiempo completo o dedicación exclusiva,

responderá económicamente por los gastos en que la Universidad incuna en exceso de tal

determinación; de lo cual se desprende que, corresponde al Jefe de Departamento la distribución de

carga académica, con Ia condicionante legal, iniciar con los docentes a tiempo completo y

dedicación exclusiva, y solamente cuando éstos no puedan cubrir las exioencias de carqa

académica se llamarán a cubrirla a docentes a medio tiempo o por hora; esto con apego a las

competencias delegadas a los jefes de departamento, según el arliculo 24 del Reglamento de

Departamentos y Caneras de la UNAH, a quienes conesponde: 1.- "Ejercer la representación legal,

planificación, organización, dirección, coordinación, supervlslón y control del Depaftamento".

CONSIDERANDO (12): Que Ia Circular 026-20'19, en la directriz número 5 dispone que: 'ta
contratación de profesores por emergencia se limitará a /os casos que efectivamente sean

calificados como tales, previo conocimiento y autoización de la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo

de Personal. Estas contrataciones se realizarán por un periodo académico y por una única vez,

requiiéndose la realización de concurso para la recontratación del personal contratado bajo esta

nodalidad'. CONSIDERANDO (13): Que la Dirección de Carrera Docente mediante Oflcio No. 551-

DCD-2018, de fecha 22 de iunio de 2018, describe los hechos relacionados a la petición de

MARLENE L\TJ;EIH GUEVARA LÓPEZ sol¡citando se le nombre como docente por hora en la
Facultad de Pedagogía y Ciencias de la Educación: 1. El Departamento de Pedagogia y Ciencias de

la Educación Mediante concurso público CP'SEDP-003-2015, sometió a concurso diecinueve (19)

vacantes, entre las cuales se ofertaron dos (2) plazas en la categoría de Profesor Tifular ll, con el

siguiente perfil profesional: Licenciatura en Pedagogia y Ciencias de la Educación con orientación en

Orientación Educativa y Maestría en Orienlación Educativa, Psicopedagogía o áreas afines al campo

de la Educación, (Se ad.iunta perfil con las bases del concurso), 2. La Máster Marlene Lizzeth

Guevara López, se posluló para optar a una de estas plazas, acreditando formación profesional de

Licenciada en Pedagogia con Orientación en Administración Educativa y Máster en Psicologia,

evidenciándose que no reúne el perfil profesional requerido de acuerdo a las bases del mncurso.
(Folios 7 y 8). 3. Según la valoración que hace la Comisión de Concurso del Departamento de

Pedagogia, la Máster Marlene Lizzeth Guevara López alcanza un puntaje de ciento cuatro punto

sesenta y seis (104.66) puntos; de acuerdo a lo establecido en el articulo 47 del Estatuto del

Docente Universitario (EDU-2000), el dictamen que emite Ia Comisión de Concurso se somete a

validación del Consejo Local de Carrera Docente, pero en este caso el resultado presentado por la

Comisión de Concurso no fue validado, debido a que Ia postulante no reúne el perfil profesional

requerido. (Folio34).4. En vista de la discrepancia en los resultados del concurso porparte de la

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República-
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Comisión de Concurso y el Consejo Local de Carrera Docente, la Decana de la Facultad de

Humanidades y Artes solicitó la integración de la Comrsión Ad-Hoc para resolución deflnitiva del

concurso; conforme lo establecido en el Acuerdo No. CU-0-124-09-2014 del Consejo Universitario,

(Se adjunta copia del Acuerdo No. CU-O-124-09-20'14) 5. La Comisión Ad-Hoc en sesión de fecha I
de agosto de 2016, revisó el proceso de concurso para las plazas antes relacionadas y dispuso,

mediante Resolución No. 4, declarar desierto el concurso para estas plazas, en vista que ninguno de

los postulanles acreditó los estudios de grado y posgrado requeridos para ocupar la vacante en la

categoria de Profesor Titular ll, validando el dictamen del Consejo Local de Canera Docente, de

acuerdo a lo indicado en el articulo 43 del EDU-2000. (Folio 17) 6. Mediante el concurso CP-SEDP-

003-20'15 también se ofertaron diez (10) plazas temporales para Profesores por Hora, mismas que

no lograron cubrirse, por lo que la Comisión Ad-Hoc dispuso, mediante Resolución No.B de fecha 0'1

de noviembre de 2016, que por la via de la excepción se pudiera considerar la contracción de diez

de los postulanles que no calificaron para optar la plaza de Profesor Titular ll, conforme se establece

en el último párrafo del perfil de publicado, lo anterior sujeto a condicionantes tales como la

demanda estudiantil en la unidad académica, disponibilidad de horario de los interesados, entre

okas enunciadas, Es de hacer notar que en la lista de los profesionales habilitados para ser

contratados de forma temporal como profesores por hora se encuentra la Máster Guevara López.

(Folio 20).7. La contratación de Profesores por Hora en la Universidad está sujeta a lo dispuesto en

el literal b) del articulo 132 del EDU-2000, el cual estable que solamente cuando la planta docente

no cubre las exigencias de carga acadámica se llamará a profesores por hora para cubrir la sobre

demanda, siendo estas contrataciones de carácter temporal, no permanente como solicita la Máster

Guevara López, a través de su apoderado legal. 8. El concurso en cueslión se da por cerrado una

vez emitida Ia resolución de la Comisión Ad-Hoc y tiene vigencia durante un añ0, de acuerdo a lo

establecido en el articulo 42 del EDU-2000; el acta de la Comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de

noviembre de 2016, por lo que la vlgencia de los resultados del concurso se extiende del 1 de

noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2017.9. Mediante el CPJ-Oficio-287-18 de fecha 16 de mayo

del 2018, la Jefe del Departamento de Pedagogia y Ciencias de la Educación, enuncia de forma

expresa las razones por |as cuales no se asignó carga académica a la Máster Guevara López, en

vista de falta de disponibilidad de horario para laborar en la UNAH, ya que a la fecha tenía asignadas

un total de 72 horas semanales en centros educativos en el Departamento de Puerto Cortés,

además de realizar funciones en el Colegio de Pedagogos de Honduras, (Folios 48, 49, 50 y 54). 10.

El apoderado de la Máster Guevara López, presenló el reclamo administrativo en fecha 17 de

noviembre de 2017, siendo esta fecha posterior a la fecha de vigencia del concurso, la cual se

extiende del 1 de noviembre de 20'16 al 31 de octubre de 2017. CONSIDERANDO (14): Que la

contratación de profesores por hora en la UNAH, está sujeta a lo dispueslo en el literal b) del artÍculo

132 del Estatuto del Docente Universitario-20O0, el cual establece que solamente cuando la planta

docente no cubre las exigencias de carga académica se ltamará a profesores por hora para cubrir la

sobre demanda, siendo estas contrataciones de carácter temporal, no permanente como solicita la

Máster Guevara López, a lravés de su apoderado legal, asimismo el artículo 41 del mismo
estamento legal establece que todo nombramiento que se hiciere con omisión del concurso o en

conlravención de lo dispuesto en la Ley o en este estatuto, será nulo y no concederá derecho alguno

t..l el concurso en uestión se da err do una vez emitida la resolu ton ela stoI
Ad.Hoc v tiene viqencia durante un año, de acuerdo a lo establecido en el articulo 42 del Estatuto
del Docente Universitario-20O0; el acta de la comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de noviembre de
2016, por lo que la vigencia de los resultados del concurso se extiende del uno de noviembre de

2016 al uno de noviembre del ?017. CONSIDERANDO (15): Que en fecha dieciocho de enero del

dos mil veinticuatro, el DEPARTAMENTO LEGAL DE LA UNAH, en cumplimiento a lo prescrito en

'La Educación es la Primea Neces¡dad de ta República"
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el párrafo segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vinculado con el

articulo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL, conducente DICTAMINÓ '[...] Que

es ¡mprocedente el Reclamo Administrativo interpuesto por el abogado LUCIO R0MERO

VE/',ASQUEZ, en su condición de apoderado Legal de la profesional MARLENE LIZZETH

GUEVARA LOPEZ, en cuanto a la contratación cono Profesores por Hora en la Universidad, ya que

la misma, esfá su/efa a lo d¡spuesto en el literal b) del añiculo 132 del Estatuto del Docente

Universitario-2111, el cual esfablece que solamente cuando la planta docente no cubre las

exigencias de carga académica se llamará a profesores por hora para cubrir la sobre demanda,

slendo esfas contrataciones de carácter temporal, no pernanente como solicita la Máster Guevara

López, a través de su apoderado legal, asimismo el articulo 41 del mismo estamento legal establece

que todo nonbrumiento que se hiciere con onisión del concurso o en contravención de /o dispuesfo

en la Ley o en esfe estatuto, será nulo y no concederá derecho alguno [...] y el concurso en

cuestión, se da por cenado una vez em¡t¡da la resolución de la Comisión Ad-Hoc y tiene vigencia

durante un añ0, de acuerdo a lo establecido en el añículo 42 del Estatuto del Docente Universitario-

2000: el acta de la Comisión Ad-Hoc fue firmada el 1 de noviembre de 2016, por lo que la vigencia

de /os resu/tados del concurso se exliende del 1 de noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2017,

presentándose el reclamo administrativo en fecha 17 de noviembre de 2017, siendo esta fecha

posterior a la fecha de vigencia del concurso. En consecuencia, el Reclano administrativo debe

DEC.r''RAR S/MUGAR 1../'. CONSIDERANDO (.16): Que entre los principios rectores para

alcanzar los objetivos de la UNAH se encuentra, el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD; según el

cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normaliva

interna, el ejercicio responsable de la autonomía y de las demás potestades que le confieren la

Constitución y resto de normativa vigente. CONSIDERANDO ('17): Que la Constitución de la

República, en su artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que

las que, expresamente les confiere la Ley, por Io que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es

nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRINCIPIO DE LEGALIDAD recogido en la
norma suprema de Honduras, esta administración liene la obligación de consullar, revisar, analizar y

aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente reclamo administrat¡vo,

resolviendo la petición planteada, con estricto apego a derecho, y en consecuencia, al interés

público. PoR TANTO, LA RECTOR¡A DE LA UNAH, de conformidad con el articulo 160 de la
Constitución de la República; 116y 120 de la Ley General de laAdministración Pública; 19,22,23,
24,25,26,27,69,70,72,74,83,87, 88, 89 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo;1,2,3,

17,19y26 delaLeyOrgánicadelaUNAH; yalosartículos1,5,6,40,43,57y142delReglamento
de la Ley Orgánica de la UNAH, RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR el RECLAMO

ADMINISTRATIVO, promovido por el abogado LUCIO ROMERO VELASQUEZ, actuando en

condición de apoderado legal de MARLENE LIZZETH GUEVAR.A LOPEZ, en virtud de que, la

contratación como profesores por hora en la universidad, debe estar sujeta a lo dispuesto en el literal

b) del articulo 132 del Estatuto del Docente Universitario-2000, el cual prescribe como requisito sr'ne

qua non (sin el cual no) que solamente cuando la planta docente no cubre las exigencias de carga

académica se llamará, a profesores por hora para cubrir la sobre demanda, siendo estas

contrataciones de carácter excepcional y temporal, además la vigencia de los resultados del

concurso al que se sometió la reclamante, a la fecha de Ia presentación del presente Reclamo, ya

habia cesado, es decir que, su derecho de acción se encuenlra prescrito.- SEGUNDO: La presente

resolución no agota la via administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo

de los diez (10) dÍas hábiles contados a partir de día siguiente de su notificación.- MANDA:

PRIMERO: Que Ia Secrelaria General proceda a notificar en legal y debida forma la presente

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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TESOIUC|óN.. NOTIFíQUESE,. F/S Ph.D. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES RECTOR DE LA

UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA VALLECILLO SECRETARIO GENERAL DE LA UNAH".- ATIíCUIO

87, 88 de la Ley de Pmcedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

SEC TARIO GEN

VALL LLE

'La Educación es la Pimen Necesidad de La República'
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INFORME

El infrascrilo Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de
continuar con el kámite legal conespondiente al Expediente Número SG-DAJ-013-'l'l-2017, al

Señor Rector se informa:

'1. Que consta en folio noventa y cinco al novenla y siete (F: 95-97), la Notificación por Tabla
de fecha seis (06) de mazo de dos mil veinticuato (2024) de la Resolución Numero
003-202&RU.UNAH emitida por la Rectoría el veintiuno (21) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), en.relación al Reclamo Administrativo presentado por el Abogado
LUCIO ROMERO VELASQUEZ, Apoderado Legal de la Señora: MARLENE LITZETH
GUEVARA LÓPEZ, de generales conocidas en el Reclamo Administrativo registrado bajo

el Número de Expediente No. SG-04J.013-11-2017.

2. Que plazo de diez (10) días hábiles eslablecido para la interposición del Recurso de
Reposición por la parte interesada, ha expirado sin que haya hecho uso del mismo;

consecuentemente, esta Secretaría recomienda dar por caducado el término para

recunir la resolución emitida, y por finalizado el proceso administrativo de las presentes

diligencias.

Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes', Tegucigalpa, M .C., veintidós (22) de mazo de dos

mil veinticuatro (2024)

A EXANDER ÁVIM V LLECILLO
sEc ETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA HONDURAS, SECRETARíA GENERAL..

Tegucigalpa, Municipio del D rito Central, Ciudad UniVE TSI fl4, osé Trinidad Reyes", veintidós

(22) de narzo de dos mil nticuako (2024), Para la continuación del trámite, remítanse las

presentes diligencias contentivas de noventa y nueve (99) folios útiles a la Rectoría a efecto de

emitir la providencia correspondiente. Artículos 49, 87, 88 y 137 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; Artículos 43 literales f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras.- CÚMPLASE.

AL DE

SECR ARIO GENERAL
J
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTORÍA,. Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", uno (01)de abril de dos mil veinticuatro
(2024)

Visto el informe que antecede en relación al Reclamo Adminisfativo presentado por el Abogado

LUCIO ROMERO VELÁSQUEZ, Apoderado Legal de la Señora: MARLENE LITJ:ETH GUEVARA

LÓPEZ, registrado bajo el NÚMERO DE EXPEDIENTE SG.DAJ-013.11.2017 de conformidad a la

RESOLUCIÓN NUMERO 003-2024-RU-UNAH emitida por ésta Recloria el veintiuno (21) de

febrero de dos mil veinticuatro (2024); y trascunido el plazo de diez (10) dias hábiles para la

interposición del Recurso de Reposición, téngase por caducado el término dejado de utilizar en

el presente reclamo. Articulos: 49, 87,88, 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Articulos 43

literal fl, 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras. NOTIFIQUESE.

FLORES
RECT R

EXAN ER VALLECILLO
ECRETA O GENERAL

"Lo educac¡ón es lo primem necesidad de la República".
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Tal: 2216-61ü) Ext:110492, 110494
Correo ElectÉnico: sgeneral@unah.edu.hn

sg.reclamosadm in@unah.edu.hn

Secretarfa General
Departamento de Asuntos Jurldicos

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE NUMERO SG.DAJ.o13.11.2017

ABOGADO

LUCIO ROMERO VELÁSQUEZ

APODERADO LEGAL DE: MARLENE IIZ7;ETH GUEVARA LÓPEZ

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los

veintikés (23) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024), por este Acto NOTIFICA: la

Providencia emitida por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras el cual

IiIETAIMENIE diCE: ..UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONOURAS, RECTORíA..

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", uno (01)de

abril de dos mil veinticuatro (2024). Visto el informe que antecede en relación al Reclamo

Administrativo presentado por el Abogado IUCIO ROMERO VELÁSOUEZ, Apoderado Legal de

la Señora MARLENE LIZZETH GUEVARA LÓPEZ, registrado bajo el NÚMERO DE

EXPEDIENTE SG.DAJ.0't3-11-2017 de conformidad a Ia RESOLUCIÓN NÚMERO 003-2024-RU-

UNAH, emitida por ésta Rectoría el veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); y

transcunido el plazo de diez (10) dias hábiles para la interposición del Recurso de Reposición,

téngase por caducado el término dejado de ulilizar en el presente reclamo, Artículos: 49,

87,88,137 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo; Artículos 43 literal f), 57 literal d) del

Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

NONFÍOUESE. F/S PhD, ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, RECTOR ABOG, JOSÉ

ALEXANDER ÁVlt-l VAtteCLLO SECRETARIO GENERAL',. Articulo 87, 88 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

AU

AB AL DER AVI
SECR IO GENE

sEoRñAalA 6Etl.:¡AL
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RESoLUc¡ór.¡ ru úrvreRo 01 o-2024-RU-u NAH

uNtvERsrDAD NActoNAL auró¡¡or,¡lt DE HoNDURAS (UNAH).- necroRía.-
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los cinco días del mes de mazo del año
dos mil veinticuatro.

VISTO: Para resolver la nulidad promovida por el abogado IRINALDO MACIAS
RIVERA, actuando en condición de apoderado legal de: l.- VANIA FERNANDA
MOLINA FLORES; 2.- ROMAN ENRIQUE MESA BOQUIN; 3.- GADY DANESSY
MONTOLLA PADILLA; 4.- MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA; 5-
CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA; y 6.- CESAR RIGOBERTO VALLADARES
CAMPOS, presentada en fecha doce de julio del dos mil diecinueve, agregado al
expediente registrado con el número de SG-DAJ-005-02-2019.

CONSIDERANDO (l): Que el presente proceso fue iniciado a INSTANCIA DE

PARTE, donde el apoderado legal de los reclamantes en su escrito de nulidad
planteó literalmente como PETICIÓN, lo siguiente: "Ordenar la nutidad de actuaciones
a pañir del folio (7) vuelto, en virtud de no estar dictado dicho auto conforme a derecho
y ser violatorío de Derechos Constitucionales, causando con ello indefensión a mis
representados, así mimo pido se gire atento oficio a la Decanatura de Ciencias

Químicas y Farmacia a fin de que se remitan el expediente administrativo completo de
los peticionado". Reclamo administrativo ADMITIDO A TRÁMlTE, mediante
providencia de fecha de l9 julio del 201 9.

CONSIDERANDO (2): Que el DERECHO DE PETICIÓN es una de las herramientas
más valiosas que le ha otorgado la Constitución de Ia República, a los habitantes de
Honduras, para que, éstos tengan la posibilidad de exigir respuestas a las autoridades
administrativas sobre un determinado tema de interés. Lo que implica para el órgano
competente realiza¡ el despliegue de una serie de actos tendientes a responder la

petición planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado.

CONSIDERANDO (3): Que la Constitución de la República, en su artículo 160,

reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE
CONST¡TUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de
organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pud¡éndose fijar, a
través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.

CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los órganos de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) se deben regir por los PROCEDIMIENTOS
ESPECIALES previstos en la legislación universitaria, es decir, por los procedimientos

establecidos en el Reglamento de su Ley Orgánica, y las normas posteriores,

supletoriamente por las normas, régimen jurídico y de procedimiento administrativo
común, con las adaptaciones necesarias a la estructura organizativa de la UNAH.

GONSIDERANDO (5): Que los actos administrativos representan el modo de actuar
ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilaterales,
orientadas a crear situac¡ones jurídicas generales, objetivas y abstractas, o b¡en,

orientadas a cleal situac¡ones concretas que reconocen derech
obligaciones a los administrados, por lo que, la UNAH, al dictar su

"La educoción es la primera necesidqd de la Repúblicb'.
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observa que estas estén debidamente motivadas, fundamentadas en hechos,

antecedentes y en derecho; asimismo, verifica que, su objeto sea lícito, cierto y

físicamente posible, y que su finalidad esté en armonÍa con el INTERÉS PÚBL¡CO.

CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como ARGUMENTOS en su escrito

de nulidad que: "1.- Sl bien es cieño el abogado fue notificado del auto pero para solo

efecto de poner en conocimiento lo que se resolv¡ó, y una cosa en notificar y otra cosa

es requerir; 2.- El auto que ordena la subsanación ordena conegir el Órgano,

señalando que fue incorrecto ya que no fue dirigido al directo master Julio lurclos si
no a Ia Decana de la Ciencias Químicas y Farmac¡a de la UNAH".

CONSIDERANDO (7): Que en fecha de veintinueve de octubre del año dos mil

dieciocho, el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA en su condición de apoderado
legal de VANIA FERNANDA MOLINA FLORES, ROMAN ENRIQUE MESA BOQUIN,
GADY DANESSY MONTOLLA PADILLA, MERARY JAMILETH VILLEDA
GUARDIOLA, CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA, CESAR RIGOBERTO
VALLADARES CAMPOS, presentó escrito que a su literalidad lleva por suma:

"PERSONAMIENTO.- E IMPUGNACION DE OFICIO DFQF/ 2N" 723-2018 DE
FECHA 28 DE SEPIEMBRE DEL 2018, EMITIDO POR LA DECANDA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICA Y FARMACIA RECIBIDO Y NOTIFICADO A
MIS PODERNA'VIES LOS DIAS 23 Y 25 DE OCTUBRE DEL 2018, REFERENTE A
LA SOLICITUD DE RECATEGORIZACION DE PUESTOS DE 

'TVSTRUCTORES 
A

PROFESORES AUXILIARES PRESENTADA EN FECHA DE 12 DE JULIO DE
20148. TRASLADAR EL EXPEDIENTE CON EL PRESENTE ESCRITO AL
SUPERIOR GERARQUICO "RECTORIA" EXTENDERME CERTIFICACION DE
RESOLUCION QUE EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA". El cual fue presentado en
la Decanatura de la Facultad de Ciencias Quimicas y Farmacia de la UNAH.

CONSIDERANDO (8): Que en fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, fue
recibido en el Departamento de Asuntos Jurídicos de Secretaria General el reclamo
administrativo interpuesto por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA.

CONSIDERANDO (9): Que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se
dictó auto señalando que previo a la admisión del reclamo administrativo presentado
por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, se p roceda a requerir al aboqado para
que en el término de diez (101 días hábiles o da a subsanar lo siguiente: "1)
Corregir el órgano al cual dirige su petición Director Master Julio Turcios por "Rectoría
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras", con apercibimiento de que, si no
lo hiciere, se archivara sin más trámite. Auto notificado al abogado IRINALDO
MACIAS RIVERA, en fecha doce de marzo del año dos mil diecinueve, mediante
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN EN TABLA DE AVISoS.

CONSIDERANDO (10): Que en fecha de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve,
la secretaria General remite informe indicando que el término señalado para subsanar
el reclamo registrado con el número de SG-DAJ-005-02-2019 es vencido, por haber
transcurrido el tiempo otorgado para su subsanación.

CONSIDERANDO (11): Que en fecha de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve,
en atención al informe emitido por Secretaría General, se p rocedió al cierre y archivo
de las diligencias del expediente reg¡strado con el número SG-DAJ-OOS-O2-201g. En

"La educoción es la primero necesidod de lo Repúbllco..
UniveEldád N.cional Autónoma dé Hohdu.as {UNAH), C¡udad UniysfEitaria (CU), Toguct$¡pa, nf.D.C.,
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consecuencia, en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se procedió al cierre y
archivo de las diligencias del presente expediente quedando bajo guarda y custodia
de Secretaría General.

CONSIDERANDO (12): Que el artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo
establece que: "Se presume la legitimidad de los actos [...] La administración tiene ta
potestad de ejecutados a través de sus órganos competente", en base a ello, todos
los actos se presumen legítimos, surtiendo efectos desde el momento en que se
emiten, por ende el auto de fecha de 27 de febrero de 2019 emitido por parte de la
Secretaría General que indica la subsanación de las diligencias es un acto
administrativo que se encuentra dictado conforme a derecho por órqano

m nte en I em establecidos or la le

CONSIDERANDO (13): Que según el artÍculo 43 de la Ley de Procedimiento
Administrativo: "Los plazos establecidos en esta u otras leyes serán obligatorios para
/os lnferesados y para la administración". Por su pafte, el artículo 49 de este mismo
cuerpo legal, señala que: "Transcunido un plazo o la prónoga otorgada en tiempo,
quedará caducado de derecho y perdido inevocablemente el trámite o recurso que

hubiere dejado de ufilizarse, sin necesidad de apremio, haciéndose constar de oficio
el transcurso del térm¡no y continuándose el procedimiento respect¡vo". En
consecuencia, la UNAH está en la obligación de que cuando el plazo otorgado se
encuentre venc¡do, declararlo así, y en lo consecuente resolver conforme a derecho

CONS¡DERANDO (la): Que se observa que la nul¡dad de actuaciones solic¡tada por

el reclamante se centra en que el requerimiento de subsanación solicitado por la
UNAH, debió formalizarse de forma personal a su persona, es decir, que la Secretaría
General se debe abocar personalmente para requerirle e indiearle en el acto la
conducta a realiza¡, interoretación totalmente errónea del solicitante , puesto que

dichas formas de requerimiento son propias de otros procesos y materias, en las

cuales la acción del requerimiento se ejecuta por autoridad competente de forma
personal ante el requerido, ordenando conforme a ley una conducta o inactividad,
situación que no ocurre en el caso de autos, ya que, no son mecanismos utilizados

lo anterior se ve sustentadodentro de los procedimientos administrativos
conforme a lo preceptuado en los artÍculos 87 y 88 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, el cual define que las notif¡caciones a los interesados se harán de forma
personal, misma que no se traduce a aquellas como que si de un proceso judicial se
tratase, de forma electrónica o med¡ante la tabla de avisos. En razón de lo anterior, se
afirma que el reclamante ha realizado una interpretación errónea del acto de
requerimiento que corresponde al procedimiento administrativo, quer¡endo crear con
ello una falsa indefensión para su beneficio, y que consecuentemente genera que su
petición no sea de recibo.

CONSIDERANDO (15): Que en el derecho administrativo como consecuencia de la
aplicación del principio de la seguridad jurídica, la regla general en materia de vicios

es la anulabilidad, contenidas en el artículo 35 de la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo; apl¡cándose solo excepcionalmente y con criterio restrictivo, la nulidad

absoluta para determinadas g.@§lasaCag, contenidas en el artículo 34 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Es decir que, el interesado al plantear una nulidad o
una anulabilidad debe estar inspirado en estas causales tasadas, no obstante, se

"Lo educoción es lo primera necesldod de la República".
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aprecia a folio 13, que el apoderado legal fundamenta su "NULIDAD DE

ACTUACIONES" en: 1.- En el literal ch) del artículo 34 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, causal inexiste en este cuerpo legal; 2.- En el literal a) del artículo 40

de la Ley de Procedimiento Administrativo, el cual refiere a causal sobre actos de

carácter general, olvidando el apoderado legal que se trala de un acto de carácter
particular, en consecuencia, esta causal es inaplicable; 3.- En el artículo 36 de la Ley

de Procedimiento Administrativo, el cual refiere a causas de anulabilidad, no así a
causas de nulidad, en consecuencia, resulta inaplicable, las cuales como se dijo
previamente atacan vicios diferentes; 4.- En el literal c) del artículo 34 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el cual refiere a la causal de nulidad consistente en: "Los

dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento", no obstante, no

basta con sólo anunciar o invocar la causal, pues se requiere que, aquel que lo alega,

debe indicar que fue lo que a su consideración se "prescindió", asÍ, en el escrito se
puede desprender que, según el apoderado legal lo que se prescindió fue el
"requerimiento de subsanación", reconociendo en el HECHO PRIMERO que sí fue
notificado, pero que no fue requerido, lo cual resulta incoherente, considerando que
estamos en un procedimiento administrativo y no en un proceso judicial, los cuales son
totalmente dist¡ntos, en este último en efecto se hace la distinción entre notificaciones
y requerimientos, es decir que, los regula como actos diferenciados, lo cual no sucede
en la administración pública, pues de hacerlo, la UNAH desnaturalizaría el espíritu del
proceso administrativo, al mismo tiempo que, se puede apreciar que, con la
notificación se busca poner en conocimiento el contenido del auto donde se hace el
requerimiento, en consecuencia, no se ha prescindido el proced im iento.

CONSIDERANDO (16): Que en fecha dos de febrero del dos mil veinticuatro, el
DEPARTAMENTO LEGAL de la UNAH, en cumplimiento a lo prescrito en el párrafo
segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vinculado con el
artículo 57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL, el cual en su parte
conducente DICTAMINÓ'f.../ declarar SIN LUGAR la NULTDAD DE ACTUACTONES,
sol¡c¡tada a partir del auto de fecha 29 de octubre de 2018, por el abogado IRINALDO
MACIAS RIVERA en su condición de Apoderado Legal de los señores; VANIA
FERNANDA MOLINA FLORES, ROMAN ENRIQUE MESA BOQUIN, GADY
DANESSY MONTOLLA PADILLA, MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA,
CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA, CESAR RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS,
de conformidad a los artículos; 160 de la Constitución de la República; 1, 1g, 20, 30,
34,43,45, 48, 49 54,72, 87, BB,89 y 90 de la Ley de Procedimientos Administrativo;
57 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras [..J'.
CONSIDERANDO (17): Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el
PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD; según el cual, es deber de todos los miembros
de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio
resDonsable de la autonomía v de las demás ootestades que le confieren la
constitución y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del
Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH.

CONSIDERANDO (18): Que la Constitución de la República, en su artículo 321,
prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

"Lo educaclón es la primera necesidad de la Repúbtico,.
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expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley

es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este PRINCIPIO DE LEGALIDAD
recog¡do en la norma suprema de Honduras, esta adm¡n¡stración tiene la obligación

de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño
aplicable al presente reclamo administrativo, resolv¡endo la petición planteada, con
estricto apego a derecho, y en consecuencia, al interés público.

POR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad con el articulo 160 de la

Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública; 19,22,23,24,25,26,27,69,70,72,74,83,87, 88, 89 y 150 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 1,2,3, 17, 19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a
los artículos 1, 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH,
RESUELVE: PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR la NULIDAD DE ACTUACIONES,
promovida por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en condición de
apoderado legal de VANIA FERNANDA MOLINA FLORES; ROMAN ENRIQUE
MESA BOQUIN; GADY DANESSY MONTOLLA PADILLA; MERARY JAMILETH
VILLEDA GUARDIOLA; CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA; Y CESAR
RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS, en virtud de que, la causal de nulidad
alegada no es de recibo, toda vez que, consta en autos que la notificación del
requerimiento de subsanación, fue realizada de conformidad a las exigencias legales
y reglamentarias impuestas por el ordenamiento jurídico al proceso administrativo,
extremo reconocido por el apoderado legal de los reclamantes en su HECHO
PRIMERO del escrito de nulidad, al mismo tiempo que, se alegó una causal inexistente
en la Ley de Procedimiento Administrat¡vo, que fue imposible su revisión; asimismo se
alegó una causal sobre actos de carácter general, olvidando que el acto objeto de
nulidad es de carácter particular, es decir que, no se pudo constatar ni acreditar la
causal invocada, en tal sentido, el auto objeto de nulidad ooza de la leqalidad v Ias
formalidades del derecho admruslratlve para estar revestido de !all!lez.-
EIJNDO: La presente resolución no agota la vía administrativa, contra ella cabe el
Recurso de Reposición, dentro del plazo de los diez (10) días hábiles contados a partir
de día siguiente de su not n.- MAN PRIME e la SecretarÍa General
p roceda a notificar e e ida fo

FLORES
ctor de UNA

('fo

ABG. JOSÉ EXA ER ILA VALLECILLO
Se rio neral de la UNAH
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE NÚMERO SG.DAJ.()O5.O2.2O1 9

AB0GAD0: IRINALD0 MACIAS RIVERA

APODERADO LEGAL DE: VANIA FERNANDA MOLINA FLORES, ROMAN ENRIQUE MEZA

BOQUIN, GADY DANESSY MONTOYA PADILLA, MERARY JAMILET VILLEDA GUARDIOLA,

CARLOS ROBERTO AMAYA MEJíA, CESAR RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS

El lnfrascrito Secretario General de la UniveB¡dad Nacional Autónoma de Honduras, a los dieciocho (18) dias

del mes de mazo de dos m¡l veinticuatro (20241, por esle Acto NOTIFICA: la Resolución Número 010-

2024.RU.UNAH ta cuat literatmente dice: "RESOLUCIÓN NÚMERO 010-2024-RU-UNAH

UN|VERS|DAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).. RECTORÍA.. Tegucigalpa,

mun¡cip¡o del Distrito Central, a los cinco días del mes de ma¡zo del año dos mil veinticuatro. VISTO:

Para resolver la nulidad promovida por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en

condición de apoderado legal de: 1,- VANIA FERNANDA MOLINA FLORES; 2.- ROMAN ENRIQUE

MEZA BOQUIN; 3.- GADY DANESSY MONTOYA PADILLA;4.- MERARY JAMILETH VILLEDA

GUARDIOLA; 5- CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA; y 6.. CESAR RIGOBERTO VALLADARES

CAMPOS, presentada en fecha doce de julio del dos mil diecinueve, agregado al expediente

registrado con el número de SG-DAJ-005-02-2019. CONSIDERANDO (1): Que el presente proceso

fue iniciado a INSTANCIA DE PARTE, donde el apoderado legal de los reclamantes en su escrito

de nulidad planteó literalmente como PETICIÓN, lo siguiente: "Ordenar la nulidad de actuac¡ones a

parttr del folio (7) vuelto, en vi¡1ud de no estar dictado dicho auto conforme a derecho y ser violatoio

de Derechos Constitucionales, causando con ello indefensión a mis representados, así mimo pido se

gte atento oficio a la Decanatura de Ciencias Químlcas y Farmacia a fin de que se remitan el

expediente administrativo completo de los peticionado". Reclamo administrativo ADMITIDO A

TRAMITE, mediante providencia de fecha de 19 julio del 2019. CONSIDERANDO (2): Que el

DERECHO DE PEflCIÓN es una de las henamientas más valiosas que le ha otorgado la

Constitución de Ia República, a los habitantes de Honduras, para que, éstos tengan la posibilidad de

exigir respuestas a las autoridades admin¡strativas sobre un determinado tema de interés. Lo que

implica para el órgano competente realizar el despliegue de una serie de actos tendientes a

responder la petición planteada, ya sea, aceptando o negando lo solicitado. CONSIDERANDO (3):

Que la Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica,

gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional,

pudiéndose fijar, a través de la ley y estalutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.

CONSIDERANDO (4): Que las actuaciones de los órganos de la Uníversidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH) se deben regir por los PROCEDIMIENTOS ESPECIALES previstos en la

legislación universilaria, es decir, por los procedimientos establecidos en el Reglamento de su Ley

0rgánica, y las normas posteriores, supletoriamente por las normas, régimen jurídico y de
procedimiento administrativo común, con las adaptaciones necesarias a la estructura organizativa de

la UNAH. CONSIDERANDO (5): Que los actos administrativos representan el modo de actuar

ordinario de la administración y se exterioriza por medio de declaraciones unilalerales, orientadas a

crear situaciones juridicas generales, objetivas y abstractas, o bien, orientadas a crear situaciones

concretas que reconocen derechos o imponen obligaciones a los administrados, por lo que, la

UNAH, al dictar sus resoluciones, observa que estas estén debidamenle motiyadas, fundamentadas

en hechos, antecedentes y en derecho; asimismo, verifica que, su objeto sea licito, cierto y

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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físicamente pos¡ble, y que su finalidad esté en armonia con el INTERES

PÚBLICO.CONSIDERANDO (6): Que el peticionario expone como ARGUMENTOS en su escrito

de nulidad que: "1.- Si bien es cierlo el abogado fue notificado del auto pero para solo efecto de

poner en conocimiento io que se resolvió, y una cosa en notificar y otra cosa es requerir; 2.- El auto

que ordena la subsanación ordena corregir el órgano, señalando que fue inconecto ya que no fue

dirigido al directo master Julio Turcios si no a la Decana de la Ciencias Quimicas y Farmacia de la

UNAH'. CONSIDERANDO (7): Que en fecha de veinlinueve de octubre del año dos mil dieciocho, el

abogado IRINALDO MACIAS RIVERA en su condición de apoderado legal de VANIA FERNANDA

MOLINA FLORES, ROMAN ENRIQUE ¡/EZA BOQUIN, GADY DANESSY MONTOYA PADILLA,

MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA, CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA, CESAR

RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS, presentó escr¡to que a su literalidad lleva por suma:

"PERSONAMIENTO,. E IMPUGNACION DE OFICIO DFQF/ 2N" 723-2018 DE FECHA 28 DE

SEPIEMBRE DEL 2018, EMITIDO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICA

Y FARMACIA RECIBIDO Y NOIIFICADO A MIS PODERNAI'/IES tOS DIAS 23 Y 25 DE

OCTUBRE DEL 2018, REFERENTE A U SOLICITUD DE RECATEGORIZACION DE PUESIOS

DE /I'/SIRUCIORES A PROFESORES AUX,I,ARES PRESENTADA EN FECHA DE 12 DE JULIO

DE 2018.. TRASLADAR EL EXPEDIENTE CON EL PRESENTE ESCR/IO AL SUPERIOR

GERARQUICO "RECTORIA" EXTENDERME CERTIHCAC/ON DE RESOLUCIO^/ QUE E¡/ SU

OPORTUNIDAD SE EMITA". El cual fue presentado en la Decanatura de la Facullad de Ciencias

Químicas y Farmacia de la UNAH. CONSIDERANDO (8): Que en fecha cinco de febrero de dos mil

diecinueve, fue recibido en el Departamento de Asuntos Juridicos de Secretaria General el reclamo

administrativo ¡nterpuesto por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA. CONSIDERAND0 (9): Que

en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se dictó auto señalando que previo a la
admisión del reclamo administrativo presentado por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA, se

roceda a requerir al aboqado para que en el térm ino de diez (10) días hábiles proceda a

subsanar lo siguiente: "11 Corregir el órgano al cual dtige su petic¡ón Dtector Master Julio Turcios

por "Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Hondura§', con apercibimiento de que, si no

lo hiciere, se archivara sin más trámite. Auto notiflcado al abogado IRINALDO MACIAS RIVERA,

en fecha doce de mazo del año dos mil diecinueve, mediante CÉDULA DE NOTIFICACIÓN EN

TABLA DE AVISOS. CONSIDERANDO (10): Que en fecha de veintisiete de mazo de dos mil

diecinueve, Ia Secrelaria General remite informe indicando que el término señalado para subsanar el

reclamo registrado con el número de SG.DAJ-005.02.2019 es vencido, por haber transcurrido el

tiempo otorgado para su subsanación. CONSIDERANDO (11): Que en fecha de ve¡ntiocho de mazo
de dos mil diecinueve, en atención al informe emitido por Secretaria General, se procedió al ciene v
archivo de las diligencias del expedrente registrado con el número SG-DAJ-005-02-20'19. En

consecuencia, en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se procedió al cierre v archivo de las

diligencias del presente expediente quedando bajo guarda y custodia de Secretaría General.

CONSIDERANDO (12): Que el articulo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que:

"Se presume la legitimidad de /os acfos [...] La adminístración tiene la potestad de ejecutarlos a

través de sus órganos competente" , en base a ello, todos los actos se presumen leg¡timos, surtiendo

efectos desde el momento en que se emiten, por ende el auto de fecha de 27 de febrero de 2019

emítido por parte de la Secretaría General que indica la subsanación de las diligencias es un acto

administrativo q ue se encuentra dictado conforme a derecho. por órqano competente en los
tiempos v formas establecidos por la lev, CONSIDERANDO (13): Que segrin el artículo 43 de la
Ley de Procedimiento Administrativo: 'tos plazos establecidos en esta u otras leyes serán
obligatorios para los interesados y para la adm¡nistración". Por su paie, e/ articulo 49 de este mismo
cuerpo legal, señala que: "Transcurr¡do un plazo o la prórroga otorgada en tiempo, quedará

caducado de derecho y perdido irevocablemente el trámite o recurso que hubiere dejado de

'La Educación es Ia Primera Necesidad de La República"
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ut¡lizarse, sln necesidad de apremio, haciéndose constar de oficio el transcurso del térnino y
continuánd$e el procedimiento respectivo", En consecuencia, la UNAH está en la obligación de que

cuando el plazo otorgado se encuentre vencldo, declararlo asi, y en lo consecuente resolver

conforme a derecho CONSIDERANDO ('14): Que se observa que la nulidad de actuaciones

solic¡tada por el reclamante se centra en que el requerimiento de subsanación solicitado por la

UNAH, debió formalizarse de forma personal a su percona, es decir, que la Secretaria General se

debe abocar personalmente para requerirle e ind¡carle en el acto la conducta a realizar,

interpretación totalmente errónea del solicitante , puesto que dichas formas de requerimiento son

propias de otros procesos y materias, en las cuales la acción del requerimiento se ejecuta por

autoridad competente de forma personal ante el requerido, ordenando conforme a ley una conducta

o inact¡vidad, s¡tuación que no ocurre en el caso de autos, ya que, no son mecanismos utilizados

dentro de los procedimientos administrativos, lo anterior se ve sustentado conforme a lo

preceptuado en los artículos 87 y BB de la Ley de Procedimiento Administrativo, el cual define que

las notificaciones a los ¡nteresados se harán de forma personal, misma que no se traduce a aquellas

como que si de un proceso judicial se tratase, de forma electrónica o mediante Ia tabla de avisos, En

razón de lo anter¡or, se afirma que el reclamante ha realizado una interpretación errónea del acto de

requerimiento que corresponde al procedimiento administrativo, queriendo crear con ello una falsa

indefensión para su beneficio, y que consecuentemente genera que su petición no sea de recibo.

CONSIDERANDO (15): Que en el derecho admin¡strativo como consecuencia de la aplicación del

principio de la seguridad jurídica, la regla general en materia de vicios es la anulabilidad, contenidas

en el artículo 35 de la Ley de Procedimiento Administrativo; aplicándose solo excepcionalmente y

con criterio restrictivo, la nulidad absoluta para determinadas causas tasadas contenidas en el

aficulo 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Es decir que, el interesado al plantear una

nulidad o una anulabilidad debe estar inspirado en estas causales tasadas, no obstante, se aprecia a

folio'13, que el apoderado legal fundamenta Su "NULIDAD DE ACTUACIONES'en: 1.. En el literal

ch) del articulo 34 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo, causal inexiste en este cuerpo legal;

2.. En el literal a) del artículo 40 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo, el cual refiere a causal

sobre aclos de carácter general, olvidando el apoderado legal que se trata de un acto de carácter

particular, en consecuenc¡a, esta causal es inaplicable; 3,- En el articulo 36 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, el cual refiere a causas de anulabilidad, no así a causas de nulidad,

en consecuencia, resulta inaplicable, las cuales como se dijo previamente atacan vicios diferentes;

4.. En el literal c) del articulo 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el cual refiere a la causal

de nulidad consistente en: 'Los dlctados prescindiendo total y absolutamente del procedim¡ento" , no

obstante, no basta con sólo anunciar o invocar la causal, pues se requiere que, aquel que lo alega,

debe indicar que fue lo que a su consideración se "prescindió", así, en el escrilo se puede

desprender que, según el apoderado legal lo que se prescindió fue el "requerimiento de

subsanación" , reconociendo en el HECHO PRIMERO que si fue noüficado, pero que no fue

requerido, lo cual resulta incoherente, considerando que estamos en un procedimiento administrativo

y no en un proceso judicial, los cuales son totalmente distintos, en este último en efecto se hace la

distinción entre not¡ficaciones y requerjmientos, es decir que, los regula como actos diferenciados, lo

cual no sucede en la administración pública, pues de hacerlo, la UNAH desnaturalizaría el espiritu

del proceso adminiskativo, al m¡smo tiempo que, se puede apreciar que, con la notificación se busca

poner en conocimiento el mntenido del auto donde se hace el requerimiento, en consecuencia, no

se ha prescindido el procedimiento. CONSIDERANDO (16): Que en fecha dos de febrero del dos

mil veinticuatro, el DEPARTAMENTO LEGAL de la UNAH, en cumplimiento a lo prescrito en el

párrafo segundo del artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, vinculado con el artículo

57 Ley Orgánica de la UNAH, emitió DICTAMEN LEGAL, el cual. en su parte conducente

DICTAMINO {.../ declarar SIN LUGAR la NULIDAD DE ACTUACIONES, solicitada a partir del auto

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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de fecha 29 de octubre de 2018, por el abogado IRINALDO MACIAS RIVERA en su condición de

Apoderado Legal de los señores; VANIA FERNANDA MOLINA FLORES, ROMAN ENRIOUE MEZA

BOQUIN, GADY DANESSY MONTOYA PADILLA, MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA,

CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA, CESAR RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS, dC

conformidad a los articulos; 160 de la Constitución de la RepÚblica; 1, 19, 20, 30, 34, 43,45,48,49

54,72,87,88, 89 y 90 de la Ley de Procedimienlos Administrativo; 57 de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 1.../'. CONSIDERANDO (17): Que entre los principios

rectores para alcanzar |os objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se

encuenka el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD; según el cual, es deber de todos los miembros

de la comunidad universitana, el cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio resoonsable de

la autonomía v de las demás DoteS tades oue le confieren la Constitución y resto de normativa

vigente, de conformidad al articuio 3, literal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

UNAH. CONSIDERANDO (18): Que la Constitución de la República, en su articulo 321, prescribe

que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la

Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de Ia Ley es nulo e implica responsabilidad. En

observancia a este PRINCIPIO DE LEGALIDAD recogido en la norma suprema de Honduras, esta

administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento
juridico hondureño aplicable al presente reclamo administrativo, resolviendo la petición planteada,

con estricto apego a derecho, y en consecuencia, al interés público. POR TANTO, LA RECTORíA

DE LA UNAH, de conformidad con el artículo 160 de la Constitución de la República; 116 y 120 de la

Ley General de la Administración Pública; 19,22,23,24,25,26,27,69,70,72,74,83,87, 88, 89 y

150 de la Ley de Procedimiento Administrativo , 1,2,3,17 ,19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y

a los articulos 1 , 5, 6, 40, 43,57 y 142 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar NO HA LUGAR la NULIDAD DE ACTUACIONES, promovida por el abogado

IRINALDO MACIAS RIVERA, actuando en condición de apoderado legal de VANIA FERNANDA

MOLINA FLORES; ROMAN ENRIQUE MEZA BOQUIN; GADY DANESSY MONTOYA PADILLA;

MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA; CARLOS ROBERTO AMAYA MEJIA; y CESAR

RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS, en virtud de que, la causal de nulidad alegada no es de

recibo, toda vez que, consta en autos que la notificación del requerimiento de subsanación, fue

realizada de conformidad a las ex¡gencias legales y reglamentarias impuestas por el ordenamiento
jurídico al proceso administrativo, extremo reconocrdo por el apoderado legal de los reclamantes en

su HECHO PRIMERO del escrito de nulidad, al mismo tiempo que, se alegó una causal inexistente

en Ia Ley de Procedimiento Admin¡strativo, que fue imposible su revisión; asimismo se alegó una

causal sobre actos de carácter general, olvidando que el acto objeto de nulidad es de carácler
particular, es decir que, no se pudo constatar ni acreditar la causal invocada , en tal sentido, el

auto objeto de nulidad oza de la le lidad s formalidades del derecho admini
estar revestido de validez.- SEG NDO La presente resolución no agota la vÍa administrativa,
contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los diez (10) dias hábiles contados a

partir de dia siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: eue Ia secretaría General proceda a

notificar en legal y debida forma la presente resolución.- NoilFíeuEsE.- F/s ph.D, oDtR AARóN
FERNÁNDEZ FLoRES REcToR de Ia UNAH, ABG. JoSÉ ALEXANDER ÁvLe vITIecITTo
SECRETARIO GENERAL de ta UNAH',.. Articuto 87, 88 de ta Ley de Procedimiento Administrativo;
Articulo 57 literal d) del Reglamento

Honduras.
de la org Universidad Nacional Autónoma de

ABOG. JO Énu DER
SECRET RIO GEN

'

'La es /a de La República"
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El infrascrito Secretario General de Ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de

continuar con el trámite legal correspondiente al Expediente Número SG-DAJ-005-02-2019, al

Señor Rector se informa:

Que consta en folio veintidós al veintitrés (F: 22-23\, la Notificación por Tabla de fecha

dieciocho (18) de mazo de dos mil veinticuatro (2024) de la Resolución Numero 010-

2024-RU-UNAH emitida por la Rectoria el cinco (05) de mazo de dos mil veinticuatro
(2024.), en relación al Reclamo Administrativo presentado por el Abogado IRINALDO

MACIAS RIVERA, Apoderado Legal de los Señores: 1. VANIA FERNANDA MOLINA
FLORES, 2. ROMAN ENRIQUE MEZA BOQUIN, 3. GADY DANESSY MONTOYA
PADILLA; 4. MERARY JAMILET VILLEDA GUARDIOLA; 5. CARLOS ROBERTO AMAYA
MEJíA; 6. CESAR RTGOBERTO VALLADARES CAMPOS; todos de generales

conocidas en el Reclamo Administrativo registrado bajo el Número de Expediente No.

sG-DAJ-005.02.2019.

2. Queel plazo de diez(10) días hábiles establecido para la interposición del Recurso de
Reposición por la parte interesada, ha expirado sin que haya hecho uso del mismo;

consecuentemenle, esta Secretaría recomienda dar por caducado el término para

recunir la resolución emitida, y por finalizado el proceso adminiskativo de las presentes
diligencias.

Ciudad Universitaria, 'José Trinidad Reyes', Tegucigalpa, M.D.C., diez (10) de abril de dos mil
veinticuatro (2024).

ABOG. J AL DER ÁULA VALLECILLO
IO GENERALECRET

UNIVERSIDAD NACIONAL A óruom¡ oe HoNDURAS, SEcRETARíA GENERAL.-
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Ciudad Universitana, "José Trinidad Reyes", once (,11)

de abril de dos mil veinticuatro (2024). Para la continuación del trámite, remitanse las
presentes diligencias contentivas de veinlicinco (25) folios útiles a la Rectoria a efecto de
emitir la providencia conespondiente. Articulos 49, 87, BB y 137 de la Ley de procedimiento

Administrativo; Articulos 43 literales f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley orgánica de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras.- CÚMPLASE.

ABOG. JO ALE
ECRE R

DER ÁVILA VALLECILLO
IO GENERAL
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UNAH
Teléfono lP: 2216-6100 / 2216-700df{. ,

RECTORIA 110231-110232 y 110233.
ANO ACADEMICO 2024
.RUTILIA CALOERóN"

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTOR|A.. Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central, Ciudad Universitaria, "José Trinidad Reyes", doce (12) de abril de dos mil veinticuako
(2024\.

Visto el informe que antecede en relación al Reclamo Administrativo presentado por el Abogado

IRINALDO MACIAS RIVERA, Apoderado Legal de los Señores: 1. VANIA FERNANDA MOLINA

FLORES, 2. ROMAN ENRIQUE MEZA BOQUIN, 3. GADY DANESSY MONToYA PADILLA; 4.

MERARY JAMILET VILLEDA GUARDIOLA; 5. CARLOS ROBERTO AMAYA MEJÍA; 6. CESAR

RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS; registrado bajo er NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-DAJ-005-

02.2019 de conformidad a la RESOLUCIÓH ¡lU¡¡enO 010-2024-RU-UNAH emitida por ásta

Rectoria el cinco (05) de mazo de dos mil veinticuako (2024); y trascurrido el plazo de diez (10)

dias hábiles para Ia interposición del Recurso de Reposición, téngase por caducado el término

dejado de utilizar en el presente reclamo. Articulos: 49, 87,88, 137 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; Artículos 43 literal f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, NOTIFIQUESE.
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Secretarla General
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE NUMERO SG.DAJ.OO5.O2.2O1 9

ABOGADO

IRINALDO MACIAS RIVERA

APODERADO LEGAL DE: VANIA FERNANDA MOLINA FLORES, ROMAN ENRIQUE MEZA

BOQUIN, GADY DANESSY MONTOYA PADILLA, MERARY JAMILET VILLEDA GUARDIOLA,

CARLOS ROBERTO AMAYA MEJ[A, CESAR RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS
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'La Educación es la Pimera Necesidad de La República'

Universidad Nacional Autonoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D-C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los

veintitrés (23) dias del mes de abríl de dos mil veinticuako (2024), por este Acto NOTIFICA: la

Providencia emitida por Ia Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras el cual

I¡IETAIMENIE diCE: 
-UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, RECTORíA..

Tegucigalpa, Municipio del Diskito Cenkal, Ciudad Universitarja, "José Trinidad Reyes', doce (12)

de abril de dos mil veinticualro (2024). Visto el informe que anlecede en relación al Reclamo

Adminiskativo presentado por el Abogado IRINALDO MACIAS RMRA, Apoderado Legal de los

Señores: 1. VANIA FERNANDA MOLINA FLORES,2. ROMAN ENRIQUE MEZA BOQU|N, 3.

GADY DANESSY MONTOYA PADILLA; 4. MERARY JAMILETH VILLEDA GUARDIOLA; 5.

CARLOS ROBERTO AMAYA MEJíA; 6. CESAR RIGOBERTO VALLADARES CAMPOS;

registrado bajo el NÚMERo DE EXPEDIENTE SG-DAJ.()05-02-2019 de conformidad a la

RESoLUCIÓN NÚMERO 010-2024-RU-UNAH, emitida por ésta Rectoria el cinco (05) de mazo

de dos mil veinticuatro (2024); y transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles para la

interposición del Recurso de Reposición, téngase por caducado el tármino dejado de utilizaren el

presente reclamo, Articulos: 49,87, 88,137 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Articulos

43 literal f), 57 literal d) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional

AUIóNOMA dE HONdUTAS. ,.NOTIFíQUESE. F/S PhD. ODIR AARON FERNÁNDEZ FLORES,

RECTOR ABOG, JOSÉ ALEXANDER ÁVIU VII-ICCIII-O SECRETARIO GENERAL" .

Articulo 87,88 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento

General de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.
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